
Sesión 36.a Extraordinaria, en Martes 1.0 de Febrero de 1949 
(!Sesión de 16,15 a 18,45 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLOMA y ATIENZA 

lNDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate. 
II.-Sumario de Documentos. 

lIl.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V-Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

J .--Continúa la "discusion del proyecto que 
autoriza a la Polla Chilena de Benefi­
cencia para efectuar dos sorteos anua­
les, destina,dos a incrementar los fondos 
de los Cuerpos de Bomberos del pais, y 
es aprobado. 

2 --Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a las Municipalidades cuyos tP­
rritorios tengan más de cien mil habi­
tantes, para adquirir equíoo::; motorizados 
destinados al transporte de productos 
alimenticios, y es rechazado 

3. -A proposición del señor Coloma. Presi­
dente. se acuerda tratar sobre Tabla el 
proyecto que mejora la situación eco­
nÓllllica del personal de los Conservado­
res de Bienes Raices y Archivos Judicia­
les, y el que exime de Impuesto y con­
tribuciones <le. la Líneá Aérea del Pací­
fico Sur. 

4 -En conformidad al acu€rdo anterior, se 
se pone en discusion el proyecto que 
mejora la situaCIón económica dSl 1.1er­

sonal de las oficinas de los Conservadcres 
d~ Bienes Raiees y Archivos Judicia­
les, y es aprobado 

6 - Se pone en discusión el proyecto ene 
concede franquicias aduaneras a la Lí­
nea Aérea del Pacífico Sur Limitada, y 
se acuerda enviarlo a Comisión. 

6.--Continúa la discusión del proyecto que 
modifica la Ley Orgánica de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, tt­
nancia dicha Empresa y aumenta los 
sueldos de Su personal, y queda pen­
diente el debate. 

7.-Se suspende la sesión por un cuarto de 
llora. 

8. -El señor commentz se refiere al aban­
dono de las obras del camino de Lontu6 
a Molina, y, solicita se dirija onclos a 
los señores Ministros del Interior y de 
Obras Públicas y Vías de Comun1cación 
sobre el partiCUlar. 

9.-El señor Godoy formula observaCIOnes 
sobre aétualidad política naCIonal. 

11 . -SUMARIO DE DOCUMENTOS ...... 

(No hubo Cuenta). 

III. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las atta s ele las sesiones 34.a y 35.a, cele­
bradas el martes 1.0 de febrero, de 11.30 a 
12.'58 hor2s, y de 14.45 a 1'5.58 horas, queda­
ron a dislJosieión de los señores Diputados. 

Dicen así: 
Sesión 34.2. Extraordinaria, en martes Lo 

de febrero de 1949 - Presidencia de los se­
ñores Coloma y Atienza. 

Se a bri() a las 11 horas 30 mInutos. A.~is­
tieron los señores: 

Abarca C., Humber­
to 

Ahumada P., Hert~es 
Alcalde e., Enrique 

Aldunate P., Pablo 
Alessandri R., Edo. 
.4..lnunátegui J., Mi-

gu.~1 Luis 
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Avilés, Jesé Mella 1\1., Eduardo 
Berman B., Natalio Morandé D., Feruan-
Bossay L., Luis do 
Brañes F., Ra'úl Muñoz A., Isidoro 
nulnes S., Francisco Muñoz G., Angel 
Cabrera F., Luis Evaristo 
Cañas F., Enrique Nazar F., Alfredo 
Cardenas N., Pedro opaso C., Pedro 
Ceardi F., Jorge Palma S., Francisco 
Commentz V., Osear Pereira L., Julio 
Concha M., Lucio Pereira L., Ismael 
Correa L., Salvador Pizarro R., Abelardo 
Chiorrini A., AmÍlcar Pontigo U., Cipriano 
De la Jara Z., Itené Prieto C., CamHo 
Del Pedregal A., Al·· ;Puigar M., Juan 

berto Ríos V., Alejandro 
Díaz l., José Rosales G., Carlos 
Donoso V., Guillermo Sandoval, Braulio 
Eehavarri E., Julián Sandoval V., Ol'lando 
Errázuriz E.~ J70rge Santamtreu D., Se-
Eseebar D., Andrés bastián 
Eseebar Z., Alfredo Tapia M., Astolfo 
Faivovich B., Angel Temic R., Radomiro 
Gardeweg V., Arturo Undurraga C., LULo; 
Garrido S., .Dionisio Urlb~ B., Manuel 
GOdoy U., César Uribe C., Damián 
González M., Exequil"J IJrrutia De la S., Ig-
González O., Luis naclo 
González P., Guiller- Valdés L., Luis 

mo Valdés R., Juan 
Gutiérrez P." Roberto ValenzueJa V.~ -Luis 
Herrera L., RÍlCaJ"do Vargas P., Juan 
Buerta M., Manuel Vivanco S., Alejan-
Izouierdo E., Carlos dro 
JUliet G., Raúl Vives V., Rafael 
Ls Rey L. R., Raúl Wiegaud F., Enrique 
Loyola V., Gustavo Yáñez V., Humberto 
Malra C., Fernando Yrarráza\'"al L., Raúl 

El SecretarIo, señor Astaburuaga y el Pro-
secretario, señor Fabres l. 

El señor Ministro dé' Hacienda, don Jorge 
Alessandri. 

El señor Ministro de Vías y Obras. don 
Ernesto Merino. 

CUF.NTA 

No hubo, 

ORDEN DEL. OlA 

Entrando al objeto de la presente sesión 
a que había citado el señor Presidente, en 
uso de sus facllltades regla~entarias. corres­
pondia en primer término. continuar 0(:11-

pándose de las modiíicaciones introducidas 
por el Honorab~e Senado al proyecto que me" 
jora las rentas del personal de la Admim,;­
tración Pública. 

La sesión anterior en que se había tmt3.d:­
este proyecto, se habia levantado por falta 

de quórum al votarse la clausura del debate, 
pedict:l por el Comité Independiente en las 
modificaciones introducidas por el Honora' 
ble Senado al articulo 21. 

Puesta en votación esta petiCión de clau' 
sura, se dió por aprobada por asentimientc 
unánime. 

Puestas en votación las modificaciones he· 
chas al referido articulo 21, se dieron por 
aprobadas por 31 votos contra 24. 

Sin ,debate y por asentimiento tácito, se 
dieron por aprobadas las modificaciones in­
troducidas a los artículos 22 y 24. 

Puesta en discusión la enmienda al artícu­
lo 27, usaron de la palabra los señores Cár­
denas y Berman. 

Cerrado el debate y pUesta en votacióll. Ir. 
Mesa tuvo dudas acerca de Su.s resultados 
Praticada nuevamente la votación, se .d.ió por 
aprobada la modificación por 28 votos con­
tra 23. 

Puestas en discusión las modificaciones al 
al·tículo 29, usó de la palabra el señor Ales­
sandri (Ministro de Hacienda) .. 

Cerrado el debate y puesta en votación, la 
se dieron por aprobadas por asentimiento 
tácito. 

En la mi"ma forma anterior se dió por 
aprobada la supresión del artículo 30 proDues­
ta Dar el Honorable Sena.cl,o. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dieron por aprobadas las modificaciones 
Introducidas a los artículos 32, 35, 37 Y 4] 

Puestas en discusión las modificaciones al 
>trtículo 42, usaron _de la palabra los señores 
Gardeweg, Tapia, González Madariaga. Gon­
zález Olivares, Alessandri (Ministro de Ha­
cienda), y Berman. 

Como en el curso de las observaciones del 
señor Gardeweg, el señor Rosal€s incurría 
en reiteradas faltas al orden, el señor Colo­
ma (Presidente) le aplicó sucesivamente las 
medidas disciplinarias de llamado al orden, 
do monestación y censura. 

El Comité Conservador soUcitó la clausura 
del debate, la que resultó aprobada por 37 
'lotos contra 27. 

En el curso del debate se habla pedId,o que 
SR votaran separadamente cada uno de lo~ 
.inciso,<; de esta disposición. 

Por 37 votos contra 29 se dio por aproba· 
da la modificación del Honorable Senado al 
inciso 1.0; por 33 votos contra 29 resultaron 
aprobadas las enmiendas al incmo 2.0 y por 
34 votos contra 29 se dieron por aprobaD,o'!\ 
lo~ incisos finales agregados por el Honorablt' 
Srnado. 

Sin debate y por asentimiento unánime. se 
dió por aprobada la modificación al artículo 
52, y la que tenía por objeto consultar como 
artículo· ·nuevo, el inciso 1. o del articulo 25 
En la misma forma anterior se dl6 por apro­
bada la modificación hecha al artículo 1. o 
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transitorio, al artículo 3. o transitorio nuevo. 
agregado por ,el Honorable Senado. ,c.om'O 
también. la modificación y la enmienda in­
troducidos al artículo 6. o transitorio. 

Puesta en discusión la enmienda al artícu­
lo 7.ü transitorio u¡.;aron de la palabra los 
señorel> Berman, AJ.essandri (Ministro de Ha­
deuda), y Vargas Puebla. 

El señor. BERMAN pidió que se votara se­
paradamente aquella parte de la modifica­
ción d'31 Honorable Senado que dice: "Que 
gocen de h asignación a que se refiere el 
artículo lJ de la presente ley". 

El sf'ñor Presi:c1,ente manifestó a la Sala 
que la petición del señor Berman era impro­
cedente ya que la supresión de esa frase ~n 
la modificación del Honorable Senado, im­
port:aba un mayor gasto que no era acepta­
do por el señor Ministro de Hacienda. 

Por asc-:1timiento unánime, se dió por apro­
nada la modificación introducida a esta dis­
posición por el Honorable Senado y en la 
misma forma y sin el,ebate. se dió por apro­
bado el artículo 9.0 transitorio agregado por 
él Honorable Senado, 

Quedó, en consecuenda, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Naciona1 
y en conformidad a los acuerdos adoptadoa 
a su respecto, se mandó comunicar a S. E. 
el Presidente de la República en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.0- Reemplázase la es{!ala de gra­
dos y sueldos a que se refiere el artículo 14. de 
la l€\y N.o 8,2B2. de [eMa 21 de septiembre de 
1946. por la. siguienw: 

Grado 

1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.() 

8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
1'1.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 
22.0 
23.0 
!I4~o 

Sueldo anual 

$ 160.200.-
145.800.-
135.000.-
124.200.-
111.600.­
,00.800.'-
<j:>,.~nr¡._ 

86.400.-
77.400.-
71) ?"() -

63.000.-
59.400.-
54.000.-
50.400.-
46.1100.-
43.200.-
40.8'00.-
39.000.-
36.000.-
33.000.-
31.200.-
30.000.-
27.600.-
26.400.-

Los emp1eados de la Administración Civil Fis­
cal pasarán a dtsfrutar de la renta que la es­
cala anterior S€ña1a para el grada en el cual se 
ein.'~:uern.ran encasillados. 'en reemplazo de los 
sveldos y de la asignación de que ctualmente gu­
zan en conformidGd al artículo 1.0 de la ley N.O 
8,926. 

Los empleados rpertene'Cientes a los grados 25 

8,282 se encasillarán en el grado 24,0 de la nue­
va escala. 

En todo {!aso se rc¡;petará el deredho que el 
emp1eado haya adqUirido de acuerdo con los 
té~m:'llOS del artículo 46 de la ley número 8.282. 

R,eemplázase el inciso 4.0 del artículo 40 de 
]a cita,da ley N.O 8,282. por el siguiente: 

"J..,c's empleados de los grados 2.0 o superiores 
\' los de fuera de grado a quienes correspondan 
e,sto,s' henefleios. entra-¡'ñn q :güZJ.f d.f' !~ll_ s:tl,-~~do. 
I>umentado "n una vez la dilferencia entre el 
,-":llel'do [Iel I;-~r~>d": l. r

. -'" '~.0. r\ ;J). ~,¡r.'.e(~~., "sta 
di,fere'llcia, según se trate, del incIso primero o 
del s.egundo del p~eíSente artículo", 

Art'culo 2.0- Al ,p.ersonal de la Admilllstra­
ción Civil Fiscal, actualmente no encaslllado en 
el articulo 14 de la ley N. o 8.282, de 21 de sep­
tiembre de 1945 y que no sean aqueIlos a que se 
refiere el articulo 3. o de la presente ley. se le 
aumentarán los actuales sueldos bases en un 
20 010 y en un 46,3 010 la asignación de que dis­
fntan de acuerdo con el artículo 1.0 de la ley 
N. o 8.926. LOS sueldos y asignaciones as! aumen­
tados formarán un solo total. el cual se encasi­
llará en el gTado más p:-óximo de la escala del 
artLculo 1.0 de la presente ley. Si al practicarse 
este ajuste. eíSte total fuere igual al promedio de 
dos sueldos de dicha escala, el ajuste se hará al 
grado inmediatamente superIor. 

Si el pe'rsonal a que se refiere el inciso ante­
ric-r no gozare de la asignadón establecida en el 
artículo 1. o de la ley N. o 8.926. se le hará un 
aumento de un 20 010 sobre el sueldo base y su 
ajus,te a la escala se practicará en la for;na se­
ñalada en el indso anterior. con eXcepclÓn del 
personal a que se refiere el artf.culo 5.0 de la. 
presente ley. 

Artículo 3.0- Con arreglo a las nOTmas esta­
blecidas en el artículo anterior, los actuales 
su'eldos bases del pe,:sonal fuera de grado de la 
Administración Civil Fiscal se ajustarán a las 
siguientes remuneraciones: 

Sueldo base 
actual 

$ 300.000 pasa a 
180.000 pasa a 
171.000 ¡pasa a 
150.000 pasa a 
144.000 pasa a 

SneJdD bllM' 
a,JUstado 

$ 3:60. OOO.~ 
232.200.--
221.400.-
196.200.·-
189.000.-

Artículo 4.0- Las diferencias qUe deben pa­
Q'ar,c::'/'') n· ..... ,... 'nlar.-;nQ ~pl'~)olcrn€J1t.';;r~fl q l"m:r~1;c>~·~oo -(le 

la DirecciÓn General <!~ AproviSionamiento del 
Estado, confonne al artkulo 90 de la ley N.O 
8.2S3, serán también aumentads en un' 20 010. 

¡t."r"ficlP~~ 5. c- A 1('10::: Tl"'i,"n~r"'(H;; .~(\., "O.()<il'......... ,"11)_ 

dicial y a los funcionarios pe:tene<:ientes al Es­
r'8]9fó:l .Tl'\";-1",..19 1 '0P 1n..~ ,!,~I~"l1n'1"'I2.r-; i:¡nl ~·?i'J1.,lf;, 

se les aumentarán sus sueldos ten un 20 0'0. Sin 
embargo, la retlta. de este personal. exceptuadoo 



1594 CAM:ARA DE DIPUTADOS 

los Jueces de Subdelegación y de Distrito. no se­
rá inferior a $ 26.400 anuales. 

El sueldo de los Ministros y el Fisc,al de la Cor­
te Suprema será de $ 232.200 anuales. 

Articwlo ti.o- AuméntaSle ten un 20 010 el valor 
de las horos de clases del personal dOtC€[lte de los 
est¡¡)blecimientos que no dependan del Ministerio 
de Elc1ucació Púlblica. 

Les trienios. quinquenios o sexenios. o cualquier 
otro beneficio de esta naturaleza. se a,plicarán 
solamente so'!>re el nuevo sueldo base. 

La asignación est3Jblecida por el artículo 1. o 
de la ley N.o 8.926. uel personal que perciba 
cualquiera de los beneficios a que se refiere el 
tnciso anterior. aumentarla en un 46,3 o o, per­
manecerá COmo sobresueldo y será computable 
para los efectos de desahucio y jubilación. 

Artículo 7.0.- IEI personal de carteros y men­
~ajeros de Correos y Telégrafos. a que se refiere 
el artículo 2.0 de la ley N.O 8,937, de 129 de d:i­
dembre de 1947, quedará asimilado para el solo 
efecto a que se refiere dicho artículo a los gradOS 
de la escala del articulo 1.0 de la presente ley, 
en la siguiente forma: 

Los del gradO 19.0 al grado 10. o 
Los del grado 20.0 al grado 12.0 
Los del grado 21.0 al grado 14.0 
Los del grado 22.0 al grado 16.0 
Los del grado 23.0 al grado 18.0 
Los del grado 24.0 al grado 20.0 
Los del grado 25.0 al grado 20.0 
Los del grado 26.0 al grado 20.0 
Artículo 8.0.- Para los efectos de la jubilación 

y desahucio, y de los descuentos para cl fondo 
de seguro social e imposiciones a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas. se esta­
blecen para el personal del Servicio Exterior los 
:;ignientes sueldos de asimilación: 

Funcionario de 1.a categoría, gra-
do l.o $ 160.200.-

FUncionario de 2.a categoría, gra-
do 2.0 '" ... 145.800.-

Funcionario de 3. a categoría, gra-
do 4.0 ' ...... '" ... '" '" ... 124.200.-

FUncionario de 4.a ca,tegoria, gra-
do 6.0 ". '" '" ...... '" ... 100.800.-

FUncionario de 5. a categoria, gra-
do 8.0 " .... '" ... '" '" .. , 86.400.-

F'uncionario de 6. a categoria, gra-
do 9.0 '" ... '" ... '" ...... 77.400.-

Funcionario de 7.a categorla, gra-
uo 10.0 ... ... ... ... .. .... ... 70.200.­
Artículo 9.0.- Fíjase en $ 240 la asignación 

mensual por carga de familia a que se refiere el 
artículo 21 de la ley N. o 8.282. El personal de 
los Servicios de Beneficencia y Asistencia Social 
y de la Universidad de Chile gozará de esta aSlg~ 
nación de acuerdo con los términos señalados en 
dicha ley. 

El derecho o. disfrutar de la asignación familiar 
por 10 que respecta a los hijos, subsistirá hasta 
que éstos cumplan 23 años de edad, cuando se 
'1.cr:::dite con certificados competentes que siguen 
{~ursos regulares universitarios o de especialidad 
téCnica. Un reglamento especial determinará lo 
que debe entenderse por curso de especialidad 
técnica para los efectos de este artículo. 

Artículo 10.- Suprimense los incisos 1.0 y 2.0 
del articulo 28 de la ley N.o 8,282, de 21 de sep-

tiembre do 19415. y agréganse al mismo artículo. 
los siguientes incisos finales nuevos: 

"El Presidente de la República determinará. loa 
Servicios en los cuales es necesario efectuar tra­
bajos nocturnos y reglamentará la a¡plicación de 
lo dispuesto en el inciso 1. o de este artículo. Los 
decretos respectivos deberán llevar, también. la 
firma del Ministro de Hacienda. Estos decreto.l 
c:eberán ser previos a la prestación de servicios". 

"La remuneración correspondiente al día festi­
vo tr,abajado. sólo se pagarán en el caoo de que no 
hubiere sido posib~ cumplir COn lo dispuesto en 
la parte final del inciso 1.0 del articulo 79 de la. 
presente ley. En los demás casos se pagará. úni­
camente el 50 por ciento establecido en el inciso 
2.0 del presente artículo". 

"La circunstancia de no haber sido posible 
cumplir con lo dispuesto en el referido inciso 1.0 
del artículo 79, se justificará ante la Contralorla 
General de la República". 

ArtíCUlo 11.- Los empleados de la Administra­
ción PÚblica que hayan percibido pagos por ho­
ras extraordinarias, por lo menos, durante 22 
meses en los años 1947 Y 1948, tendrán derecho a 
continuar percibiendo, con el carácter de asig­
nación, las mismas cantidades mensuales que ha.­
~an recibido por ese concepto durante dici~bre 
de 1948 mientras continúen prestando servlcio.c; 
en la ~isma repartición en que lo hacen actllal­
men te. En iguales condiciones se continuará pa­
gandO a los empleados, con el carácter de asig­
nación, las remuneraciones adicionales que, por es­
te concepto. percibieron con fondos consul~ados en 
el item 171011041,0 de la ley 8.939. Estas Il;Blgnacio­
nes se pagarán en planillas suplementarIas y de­
.berán consultarse en los gastos variables en la 
letra b) "Gratificaciones y Premios", de la Ley 
de presupuestos de la Nación. Estas asignacio­
nes no serán computables para los efectos de la 
jUbilación ni del clesahucio ni ta,mtJoco se con­
stderarán como sueldo para ningun otro benefi­
do o remuneración que se pague en proporción 
al sueldo del empleado. 

Cuand/) un empleado que reci~a las cantidadeA 
a que se refiere el inciso anterior asCIenda, la 
asignación que ,osté recibiendo por planillas su­
plementarias se r~ducirá en una suma igual a. la 
tercera !parte del aumento de sueldo que le ca­
rre~oonde. 

El descuento a qUe se refiere el inciso anterior 
no se aolicará en los casos de ascensos en que no 
,hava aumf'nto real de remuneraci6n por ~neon­
tran:e el funcionario percibiendO con anteriorl­
(18.'1 al'!Unns de las remunf'raciones a que se re­
fiere el artículo 46 de la ley N.O 8.282. 

El 'Pago de las asig-naciones a qUe s~ refle'\"e el. 
presente artículo deberá e!ectuarse con cargo a 
los mismos recursos o item del Presupuesto con 
Que se pag-aron durante 1948 las horas extraor­
dinarias respectivas. Cuando esos recursos sean 
ajenos a las Rentas Generales de la Nación. se 
"'egu;rán Tlllrrando con esos mismos recursos hasta 
la to!'al extinción de estas asignaciones. 

Artículo 12.- El personal técnico, administra­
tivo. auxiliar, de servicio y jornaleros a sueldo de 
los Servicios de Beneficencia y AsistencIa Social, 
t.enc1rá un reajuste de 20 por ciento de sUs suel­
dos base~ v de 463 010 de la Ilshmadón de qUe dis­
fruten de acue-rdo con el articulo 1.0 d.e la ler 
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N.o 8.926. Los trienios, quinquenios o sexenios, o 
cualquier otr obeneficio de esta naturalel'Ja, se 
aplicarán solamente sobre el nuevo sueldo base. 

La asignación establecida por el articulo 1.0 de 
la. ley N.o 8,926 de que disfrute €ste personal, au­
mentada en un ,16,3%, permanecerá como sobre­
sueldo y será computable para los efectos del 
desa.hucio y jubilación. 

'Para dar cumplimiento a las disposiciones de 
la presente ley, la Tesorería General de la Re­
pÚblica entregará por duodécimas partes a los 
Servicios de Benefj¡:encia y Asistencia Social la 
cantidad de $ 150.000.000. 

La Junta Central de Beneficencia podrá 
fijar sueldos de asimilación a los Recauda­
dores, Cobradores .. Vendedores u otros funciona­
rios de loo Servicios de Beneficencia y Asisten­
da Social que, por razón de sus funciones, de­
ban percibir En todo o parte remuneraciones va·' 
riables. 

Las imposiciones de pr-,vü;ión y para. el fondo 
de desalhucio, así como los áerG>t;!lm; que emanan 
de ellas, se det,erminarán en relación con dichos 
sueldos .. 

Artículo 13.- La TesQr€ría General de la Re­
pública entregará anualmentt:: a ia Universidad de 
ahíle, por duodécimas partes, la cantidad de 
$ 30.00001100 para que reajuste los sueldos de su 
personal, y pague los aUll¡el¡~{J~ de la asignación 
Íami;iar que contempla )a presenj,e ley. Esta can­
tidad se destinará primeramente a aumenta. las 
rentas del personal que presta SU" servicios en el 
Hospital Clínico San Vicente de Paul, a fin de 
equipararlas a las rentas de los funcionari05 da 
Benefioencia.. . . "¡ "IV( 

Artículo 14.- La Contraloria General de la 
Hepública examinará e informará las cuentas de 
inversión de la Univer~idad de Chile. tanto res­
vecto de sus entradas propias como a los fondos 
que recibe como subvención fiscal, en conformi' 
dad a la Ley de Presupuestos o por cualquiera 
otra ley.. Copia del informe respectivo se enviará 
n. la Oámara de Diputados. 

Artículo 15.- Introdúcense las siguientes modi~ 
fícaciones a la ley N.O 8.282, de 21 de septiembre 
de 1945: 

A) Agregase el siguiente inciso al artículo 123: 
"e) Los servicios públicos' compensados con ju­

bilación o retiro, salvo que el empleado se acoja 
a lo dispuesto en el artículo 126 de la presente 
ley". 

B) Reemplázanse en el artículo 131 las pala­
bras "cuatro por ciento" pDr "cinco por ciento". 

C) Reemplázase el inciso primero del artículo 
B3 por el siguiente: 

"Artículo 133.-- El empleado de planta o a 
contrata qUe se retire del servicio por cualqÚie-
1'H, causa que no sea ~a üe;::;UtuciÓll, tenura o.ere­
cho a percYbir, independientemente de la pensión 
dE' retiro n jubilación que pudiere corresponderlt. 
un desruhu<:lo eqUivalente a un mes del sueldo de­
finido en el artículo 124 por cada año o fracción 
';aperior de :seis meses de servieios efectivos cmTI­
putables para la jubilación. hasta enterar un mon­
te> de veinte veces ese promedio de sueldo. 

D) Agrégase al artículo 133 el siguiente inciso: 
"En todo caso. la liquidación del desahucio que 

,:orresponda a personas que desempeñen empleos 
eompatib!{"~~ se efectuará siempre independiente-

mente para cada empleo, considerando los suel. 
dos y el tiempo servido separadamente". 

,E) Reemplázase el artículo 135 por el que sigue: 
"Artículo 135.-Los empleados que se acoJan a 

la jubilación y el desahucio, continuarán impo­
niendo al "Fondo de Seguro Social" la cotización 
mensual que se les esté descontando de sus su~­
dos al momento de dejar el servicio. Este descuen­
to se suspenderá cuando completen 25 años de co­
t,jzaciones a dicho fondo, originariamente estable­
cido en la ley N.O 4.363". 

F) Suprímese el artículo 136. 
Lo dispuesto en las letras C) y E) regirá desde 

la .fecha de la publicación de esta ley en el "Diario 
Oficial" y se aplicará a los empleados que se re­
tiren a partir desae la misma fecha. 

Artículo 16.- Los descuentos a que se rCflf!l8 
el al'tículo 7.0 de la Ley N.O 8.926, complemen­
tado por el artículo 14 de la ley N.O 8.937, se de­
ducirán del sueldo de los respectivos empleados. 

Artíc.ulo 17.- Deróganse los articulos Lo, 2.0 
3.0. 4.0, 5.0. 6.0. B.o, 9.0, 10, 11 y 12 de la ley N.o 
8.926. 

ArtículO' 18.- La presente ley no relrirá para 
el personal docente, administrativo, directivo '1 
de servicio 8.lfecto al régimen de quinquenios de­
pendiente del Ministerio de Educación Pública, 
salvo lo prescrito en los articulo s 9.0, 13, 15 Y 11 
de la presente ley. 

Artículo 19.- Para los efectos de la aplicacIón 
del inciso 1.0 del articulo 2.0 de la ley N.o 9.040, 
,e substituye en los distintos incisos del articulo 
1.0 de la ley N.O 8.938 la cifra "20 por ciento" por 
"30 por ciento". 

Para los efectos de la aplicación del inciso 3.0 
del mi&mo articulo 2.0 de la 1ey N.O 9.040, se reem~ 
plaza en el artículo 5.0 de la ley N.O 8.938 en las 
letras al y b), "5 por ciento" por 7 por ciento", 
v en la letra cl "3 por ciento" por "5 por ciento". 

ArHculo 20.- La Caja Autónoma de Amortiza­
ción traspasará mensualmente a "Rentas Gene­
rales de la Nación" las sumas en moneda corrien­
te que perciba por concepto de diferencias da 
eambio, deriv3!das de la venta de divisas que efec 
Cúe a un tipo de cambio superior a $ 31 por 
dólar. de acuerdo con el presupuesto de divisas, 
"in que esta disposición afecte a las disponiblll­
dades en moneda extranjera de los hwberes pro­
pios de dicha Caja. 

Artículo 21.- Introdúcense las siguientes mo­
dificaciones a la ley N.O 8.419, sobre Impuesto a 
la Renta, cuyo texto refundido se fijó por decreto 
N.O 1.531, de 27 de marzo de 1946: 

a) SubstitúiYese el inciso 3.0 de la letra c) del ar­
tículo 9.0 por el siguiente: 

"Los impuestos de esta categoría se pagarán 
duplicados respecto de los dividendos o cualesquie­
ra oU'OS productos de acciones al portador, o de 
flCCÍClE8S nominativas que, sin ser propiedad de 
a1,,;'lll banco o bolsa de comercio, figuren inscritas 
:¡ nombre de algunas de dichas instituciones. Es­
to no ,_.p aplíeará. sin embargo, si el banco o bolsa 
a cuyu lwrnbre figuren inscritas determinadas ac­
(';:meé' manifestare a la Dirección quién es el du~ 
úü de pEas o quién ha recibido los respectivns di­
videndos" . 

bl Derógase la letra j) del artículo 9.0, 
el Suprímese la frase final de la letra f) del 

artículo 18. que dice: 



1596 

"No se concederán amortizaciones sobre los bie­
nes a que se refiere el artículo 27". 

d) Agrégase en la letra g) del artículo 18, la si­
guiente frase final: "Esta condición no se exigirá, 
sin embargo, a las empresas chilenas que man~ 
tengan o.ficinas en el extranjero o que desarro­
llen sus actividades, total o parcialmente, fuera 
del país". 

e) Swbstitúyense los seis primeros incisos del 
artículo 28 por los siguientes: 

"Las personas naturales y jurídicas, con excep­
ción de las sociedades anónimas, sujetas al im­
puesto de esta categoría, pOdrán deducir como gas· 
to hasta el 40 por ciento de su renta imponible, 
y que será considerado como sueldo patronal. 
y quedará gravado de acuerdo con los preceptos 
de la sexta ca tegoria. 

"En ningún ca.so esta deducción podrá ser infe. 
rior al sueldo vital ni Exceder de $ 160.000 anua. 
les por persona, ni de $ 500.000 anuales en tetal". 

f) Substitúyese la letra b) del artículo 41 por la 
siguiente: 

"A 113.5 pensiones y montepíos de cualqui' 1'a na. 
turaleza, salvo las pensiones o rentas que se pa_ 
guen en virtud de un contrato de renta vitalicia, 
las cuales pagarán ~l impuesto de la segunda ('a. 
tegoría". 

g) Substitúyese la escal,:!, de la letra b \ del ar· 
tículo 49 por la siguiente: 

"Las rentas que no excedan de cincu~nta mil 
pesos estarán exentas de este impuesto comple_ 
mentario; 

Sobre la parte de renta que exceda de cincuen_ 
ta mil pesos, y que no pase de cien mil'pesos. si2. 
te por ciento (7%); 

Tres mil quinientos pesos sobre las rentas de 
cien mil pesos, y por las qu~ excedan de est.) su. 
ma y no pasen de ciento cincuenta mil pesos, ocho 
por ciento (8 %), además, sobre e.orte exceso. 

Siete mil qui:ntos pesos sobre las rentas de cien_ 
to cincuenta mil pesos, y por las que excedan de 
esta suma y no pasen de doscientos mil pesos, nue· 
ve por ciento (9%), además, sobre este exceso; 

Doce mil pesos sobre las rentas de doscientos 
mil p.~<".()S, Y por las que excedan de esta sumo. y 
no pasen de dosci:ntos cincuenta mil pesos, diez 
por ciento (10%), además, sobre este exces-::: 

Diecisiet3 mil pesos sobre las rentas de doscien­
tos cincuenta. mil pesos, :y por las que excedan de 
esta suma y no pasen de .tr~scientos mil p~os, 
catorce por ciento (14%), además, sobre e;,te ex. 
ceso; 

Veinticuatro mil pesos sobre las renta-s de tres­
cientos mil pesos, y por las que exced.::tn de esta 
suma y no pasen de quinientos mil pesos, di:cio­
cho por ciento 08%), además, sobre este exceso. 

Sesenta mil pesos sobre las rentas de quinientos 
mil pesos, y por las que excedan de esta "uma y 
no pasen de un millón de pesos, veintidós pJr ci~n. 
to (22%), además, sobre este exceso; 

Ciento setenta mil p:sos sobre las renta,., de un 
millón de peS05. y por 13ls uue excedan de esta su­
ma y no pasen de dos mill'mes de pesos. veinti­
séis por ci:nto (:20%), además, sGbre este exceso; 

Cuatrocientos treinta mil peses l'obre las rentas 
de dos millones de pesos, y por las que excedan 
de esta suma, ,treinta por ciento (30%), ad:más. 
sobre 1',,1;e exceso. 

h) Derógase la letra b) del último inciso del 
mismo artículo 49. 

1) Agrégase a la letra a) del artículo 51 la S1. 

guiente frase, en punto s:guido: "Sin embargo, 
los propietarios de predios agrícolas de avalúo su. 
perior a ciuC',o millone.~ de pesos, y que no decla 
ren 12 renta Efectiva de ellos, comprobada por 
contabilid<3.d fidedigna, sólo podrán rebajar los in· 
tfreses de deudas hipotecarias". 

"j) Reemplázase la letra dl del artículo M. pO! 
la siguient:: 

"dl Los impuestos sobr~ la renta .Y las contri 
buciones de bienes raíces pagadOS en el año an 
t,erior" . 

Las modifica;ciones introducidas en las Ietras ej. 
hl, 1) Y j) a la l:y 8.419 regirán para las decla. 
raciDnes de re'utas que de'ben hacerse en el afH' 
1950 y siguientes". 

k) Substitúyf'..se en el inciso 2.0 d,l artículo 51 
la~ palabras "veiutkinco mil" por "cincu~nta mil" 

1) Agrégase ül artículo 57 el siguifmte inciso fi 
nal: 

"Toda persona que inicie negocios o labores sus. 
ceptibles de producir rentas gravadas en las ca· 
tegorías tercera lO cuarta, deberá decLararlDs a la 
Dirección, dentro de los 'treinta dí,)s siguientes a 
aquel en que CDm:nzaTon las actividades". 

m). Agrégase a continuación del artículo 88 el 
qiguiente: 

"Artículo ... -- Los habil1tados que paguen sueL 
dos fiscales, .semifiscales y municipales y los em. 
pleados, empleadores lO patrones, deberán exigir 
a los empleados y obrf'ros ""uyos sueldos o salario~ 
exc2dan de $ 50.000 anuales, el r:cibo de la res. 
pectiva declaración de rentas p:ua los efectos del 
imouesto global complem'!lltario. Esta exigencia 
se formulará antes de pagar los sueldos o salarioo 
del mes de abril de cada año, y si ella no fuerlC 
cumplida, el habilitado, Empleador, o patrón esta. 
rá obligado a dar cuenta por escrito a la Direc 
dón. individua.jizando a los que hubiesen omitidO' 
exhibir dicho recibo. 

El incumplimiento de lo di.';puesto en este ar 
ticulo por parte d~ lo.s habilitados, emplea.dores o 
oatrones .;;erá penado con multa de quinientos a 
d1ez mil pesos". 

n) Substitúyense en el artkulo 104 las palabra..", 
"mil pesos" por "diez mil pesos". y agrégase él si. 
guiente inciso: 

"Las pe:;:sonas que infrinjan lo dtspuesto en el 
Inciso 5.0 del artículo 57 deberán pagar una multa 
de hasta diez mil pesos". 

ñ) Agrégase a continuación del artículo 108 el 
,iguiente: 

"Artkula ... '- El contribuyente que se negare .. 
exhibir sus libros o documentos d·e contabilidad o 
tntrabare el examen de los mismo-.'l,pagará una 
multa de hasta veint-e mil pesos". 

Artículo 22.- La renta presunta de los bienes 
raíces. que para los efectos del impuesto global 
complementariO y adicional establece el artículo 
7.0 de h ley N.O 8.419, se rebajará al 6 por ciento 
en las declaraciones de renta que deben pr.esentar 
s, en el año 1950 y siguieIltes, siempre que se tra 
tr. de propiedades cuycsi\rralúos hayan sido fija. 
d8.'i por 1.::t Dirección General de Impuestos rnter. 
U". con posterioridad al 1.0 de enero de 1948. 

En las mismas condicion~s señaladas en el in· 
ciso anterior, la renta pr.esunta de la.'l nropiedll 
des urbanas y habitaóas permanentemente por su 
propio dueño, se rebajará al 5 por ciento para. lü" 
prim~ros dos millones de pesos de avalúo Sobre ,,1 
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exceso de esta suma. se aplicará el porcentaje es_ 
;ablecido en el inciso 1.0. 

Artículo 2Z.·_·· Suhstibúyense las palabra<s "actuaL 
m€nt~ se paga", de la letra e) del artíeu)o 37 de 
kt ley N.o 6.640, ,de 10 de enero de 1941, por las 
palabras "con-esponde pagar". 

Artículo 24.·-- Se d~clara que el impuesto .sobre 
.;-l,pitúizaci6n d:: reservas o fondos especiales de 
sodedades an611irrws. que e.5ta!,le('l: el artkulo 4.0 
de la ley N.o 9.040, es de cargú de la respec.E1v':l 
.;ocie-dad. 

Artículo 25.-· Las empresas periodísticas defini­
da:; por el artículo 73 del decreto-ley N.O 767, de 
1925. modificado por el artículo 4.0 de la Ley N.O 
7.790, estarán exentas del impuesto establecido por 
ia ley N.o 7,144 y del impuesto de cifra de nego­
cíos que establece el artículo 7.0 de la ley cuyo tex­
to f\JI~ fijado por decreto de Hacienda N.O 2.772, 
de 18 de agosto de 1943. Estas empresas estarán 
tambj.én exentas de los impuestos que establece la 
misma ley sobre el valor de las mercaderías in­
"eruadas, respecto de los materiales destina­
do:, exelusivamente a la impresión de periódicos 
y revistas definidos por la ley N.O 7,321, Y res­
pecto del papel que se interne por las partidas 
1715-A y B del Arancel Aduanero y que se desti­
ne exelusivamente a la impresión de periódicos, 
revistas y libros impresos especificados por la mis­
ma ley N.O 7.321. 

Artículo 26.- Agrégase al artículo 5.0 de la ley 
. .;obre impuestos a la internación, a la produCCión 
y a la cifra de negocios. cuyo texto refundido se 
fijó por decreto 2,772, de 18 de agosto de 1943. los 
·,iguientes incisos finales: 

"Las empresas que refinen o destilen petróleo 
de procedencia extranjera, pagarán, sobre el va­
lor en que transfieran la bencina (gasolina) y el 
kerosene (parafina) que produzcan, un impuesto 
por litro que será igual a la diferencia que exis­
ta entre los impuestos de importación correspon­
dientes a un litro del respectivo producto y los 
lmpuestos de importación correspondientes a la 
c'antidad de petróleo necesaria para producir por 
"<>finación o del'tilación un litro del mismo pro­
ducto. Para estos efectos, entiéndese como im­
puesto de importación todos los que se recaudan 
por intermedio de las aduanas, inclusive el que 
establece el artículo 1.0 de la presente ley. 

Cada una de las empr~sas a que se refiere el 
inciso anterior, al efectuar el pago del impuesto, 
hará una declaración jurada sobre la cantidad de 
pet,róleo que haya sido necesaria para producir un 
litro de cualqui~ra de los mencionados productos. 
La Dirección General de Impuestos Internos de­
berá fiscalizar periódicamente la exactitud de di­
ohas declaraciones". 

Artículo 27.- Agrégase al artículo 7.0 del de­
ereto de Hacienda N.O 2,772, de 18 de agosto de 
1943, que fijó el texto de la ley sobre impuesto a 
la. internación, .producción y cifra de negocios, el 
siguiente número: 

"4.0-- Las empresas de movilízar,ión colectiva 
urbana"_ 

Condónanse los impuestos que hubieren podido 
corresponder a ef\tas empresas en conformidad a 
la ley antes citada y que no hubieren sido paga­
dos. 

Artículo 28.- Reemplázase la letra h) del ar­
tículo 4.0 del decreto N.O 3.303, de 14 de septiem­
bre de 1942, que fijó el texto definitivo de las 
diSposiciones lega~es en vigor sobre impupsto a 
10$ tabacos manufacturados, por la siguiente: 

"Independientemente del impuesto que se esta­
blece en la letra anterior, l5e aplicará uno extra,.. 
ordinario de veinte cer.tavos ($ 0.20) a los paque­
tes de cigarrillos cuyo precio no sea superior a 
tres pesos ($ 3) Y de cuarenta centavos ($ 0.40) 
a los demás, sin perjuicio de que ,sobre el precio 
de vent.a de los cigarrillos de marcas en actual 
distrihución no podrá pagarse en el futuro un 
impuesto inferior al que actualmente se paga". 

Artículo 29.- Introdúcense las siguientes mo­
dificaciones a la ley N.O 4.174, de 5 de septiem­
bre de 1927, sobre impuesto territorial: 

¡¡, Reemplázase en el inciso primero del articu­
lo 12 la frase: "dentro de los treinta días si­
guientes a la publicaciéin de los roles", por esta 
otra: "dentro de los treinta días siguientes al tér­
mino de la publicación del rol provisorio de la 
respectiva comuna". 

b} Agrégase al final del inciso 2.0 del artículo' 
17 la siguiente frase: "Lo dioho no regirá respec­
to dp los préstamos para edificación a que se re­
fiere el artículo 5.0 de la Ley Orgánica de la Caja 
de Crédito Hipotecario". 

Artículo 30.- Agrégase el sigUiente inciso 2.0 al 
artículo 8.0 del decreto-ley N.O 153, de 7 de julio 
de 1932: 

"Cuando se procediere en conformidad con lo 
preceptuado en la parte final del inciso preceden­
te. la Dirección General de Impuestos Internos 
deberá elevar el respectivo avalúo de modo que 
la renta anual pactada represente 1:'1 (Hez por 
ciento de él; el nuevo avalúo regirá desde ell.o 
de enero siguiente a la fecha deI contrato". 

Artículo 31.- Ag;régase al artículo 16 de la ley 
N.O 7,747, el sigUiente inciso: 

"Asimismo, estarán exentas del impuesto de be­
neficios excesivos las empresas cuyo capital propio 
no exceda de diez millones de pesos, que se dedi­
quen a la transformación de productos de la mi­
nería nacional, en la parte de su renta provenien­
te de esta actividad". 

4rtículo 32.- Reemplázase el artículo 2.0 de la 
ley N.o 8,080, por el siguiente: 

"La cuota anual de 300.000.000 de pesos prove­
niente del impuesto extraordinario al cobre, esta­
blecido por la ley N.o 7,160, que debe destinarse 
al plan extraordinario de Obras Públicas, en vir­
tud de lo dispuesto en el artículo 2.0 de la ley 
N.O 7,434, modificado por el articulo 1.0 de la pre­
sente ley (8,080) y artículos 13 y 14 de la ky 
N.O 8,758, se incrementará con la suma qe 
200.000.000 de pesos, que se imputará a esta ley 
en el año 1949 y que se consultará en el Presupues­
to de la Nación del año 1950". 

Artículo 33.- Deróganse los artículos 6.0, 9.0, 
l! Y 12 de la ley N.O 8.080 Y el inciso 2.0 del ar­
tículo 10 de la misma ley. Las rentas a que se 
refieren los mencionados articulos 9.0 y 10 ingresa­
rán íntegramente a Rentas Generales de la Na­
ción. 

El servicio de los empréstitos contratados de 
acuerdo con la ley N.O 8,080, serán servidos pOI' 
la Caja de Amortización con sus recursos pro­
pios. 

Artículo 34.- Elévase en un 2% del total de 
las sumas que se perciben por impuesto a la 
renta, las participación que en dicho impuesto co­
rresponde a la Caja Autónoma de AmortizacióÍl. 

Deróganse todas las disposiciones legales que 
otorgan participación a dicha Caja en el rendi­
miento de la ley de impuetso a la internación, 
producción Y cifra de los negocios, cuyo texto se 

/ 
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fijó por decreto de Hacienda N.o 2,772, de 18 de 
agosto de 1943. 

Se declara. que la participación del 25% de la 
parte del impuesto de segunda y tercera catego­
rías de la ley de impuesto a la renta que ::;e des­
tina a Rentas Generales de la Nación, que co­
rresponde a las Municipalidades en virtud del N.O 
28 del artículo 1.0 de la ley N.O 8,121, de 18 de. 
junio de 1945, será el 16% del rendimiento total 
de los indicados impuestos. 

Los totales a que se refieren los incisos anterio­
res, no incluyen los recargos provenIentes de la 
ley N.O 8,938, prorrogados por la ley N.O 9,040, 
los cuales continuarán ingresando en su totali­
dad a Rentas Generales de la Naci~n. 

Artículo 35. - Para los efectos de la letra c) del 
artículo 18 de la ley N. o 8,119, sobre impuesto a 
la renta, se declara que los recargos de impuesto 
sobre la renta ordenados en las leyes N.os 8,918 
y 8,938, de 30 de octubre y 31 de dicIembre de 1947, 
y prorrogadas por la ley N. o 9,040, de 21 de sep­
tiembre de 1948, son impuestos de la expresada 
ley 8,419. . 

Artículo 36._ Las persona¡, que al 31 de di­
ciembre de 1947 prestaban serviCIOS de empleados 
en los distintos Departamentos de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas, pagándos~ por planillas 
de cargo de lao obras y que han conttnuado en es­
ta calidad, pasarán a la Planta Ad!clvnal, pagán­
dose en la misma forma, como suplementarIos, su­
primiéndose los respectivos cargos a medida que 
se prOduzcan las vacantes correspondientes. 

Esos empleados tendrán preferencia nara incor 
porarse a la Planta AdJcional normal de los Ser 
vicios de Obras Públicas. 

Artículo 3'7.- Al personal de la Tesorería Ge­
neral de la República no le será aplicable el ar­
tículo 149 de la ley N. o 8,282, modlflcado por la 
ley N. o 8,977 y las demás disposiCIones que se re. 
fieren a las plantas suplementarIas. 

La provisión de las vacanr,es que se produzcan 
en el último grado del escalafón de dicho Servi­
cio; se hará con su personal a contrata o pagado 
a giro con fondos que para ese Objeto consulta e] 
Presupuesto, previa calificaciCn que efectuará e' 
Tesorero General de la RepÚblIca 

Artículo 38.- Agrégase el siguie'nte inciso al fl­
nal del artículo 7. o de la ley N. o 8,413: 

'~Las exenciones establecidas en el artículo 2. o 
de la ley N.o 4,174, se harán extenSIvas a los im. 
puestos establecidos en la presente ley, en cuan­
to le Bean aplicables". 

Artículo :19.- Suprímese en el N.O 1.0 de la le­
tra a) del articulo 2.0 del decreto-ley N.O 225 dI' 
18 de juito de 1932, modificaao por el decreto 'con 
füerz~ de ley N. o 3714,206, Ue l. o de dIciembre dI' 
1942, la fraSe "siempre que no se trate de la con­
tribución a los bienes raíces" 

Artículo 40. - Condónanse . los Intereses, costas 
y multas de los deudores morosos del Impuesto glo­
bal .complementario determlIlado sobre rentas im­
pombles ~e más de $ 25,000 Y menos de $ 50.000 
anuales, sIempre que paguen antes del l. o de iu~ 
nlo de 1949. 

Articulo 41. - Durante el ano 1949 las rentas, 
d.e arrendamIento de las propiedades m'oanas des­
tmadas a la habitación no po aran exceG:er de las 
rentas que se cobraban, o que legalmente DodÍ3n 
cOOrarse en diciembre de 19·411, más Un alimento 
hasta del 10 por ciento. a 10 cual se agregará el 

aumento de la contribución territorial derivado del 
mayor avalúo que rija en relaclOn con el avalúo 
VIgente en el segundo semestre de 1948. El au­
mento y los recargos por alza ce la contribución 
territorial se prorratearán en cuotas mensuales, 
desde el momento en que fueron estanlecidos. 

Se autoriza al Tribunal que conozca oe! respec­
tivo juicio para suspender por seIs meses y por 
una sola vez el lanzamIento !Jara los arrendatarIoS 
que estén al día en el pag·o de sus rentas de arren­
damiEmto y qUe hayan cnmpnuo con las obligacio­
nes que establece la ley pára los arrendatarios, 
salvo que se trate de la demollclón del edificio pa­
ra construir otro en su reemplazo o qUe el arren­
dador prObare que en su calldad de dueño necesi­
ta el inmueble para nanitarlo. El reglamento de­
terminará las circun~tancias que aenen concurrir 
para que estas excepclOnes sean procec:ente6 y so­
bre ellas corresponaera reSOlVer al Tribunal que 
conozca del respectivo JUICIO de desahucio o lan­
zamiento. 

La lImitación que señala el inciso 1.0 de este 
artículo no será aplicable a los arrIendos prove­
nientes de bienes ralces que hayan SIdo transre­
rldos por compraventa o permuta, celebradas en 
el segundo semestre de 1941:1. 

Para los efectos del Impuesto global comple­
mentario y adicional que debe declararse el afio 
1950, t.omando por base la renta de 1949, la renta 
presunta de las propieuaCles a que se refiere el in­
ciso primero de este articulo, siempre que estén . 
lntegramente destinadas a arriendo para habita­
dones, será la m'isma determinada para el año 
1948, recargada en el porcentaje en que, de acuer­
do con lo dispuesto en el InCISO prImero, el alTen­
dador haya podido alzar la respectiva renta de 
arrendamiento durante el año 1949. 

Para los contribuyentes que se acojan a lo dis­
puesto en el inCISO anterior, no reg1ra en el año 
1950 lO prescrito en el articulo :¿2 de la presente 
ley. 

Artículo 4!.- En la planta de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Ir,ternos se suprImen los si­
guientes cargos: 

Comador General .. .. .. . Grado 
Jefe de Laboratorio " " 
Ingeniero ... ". '" 
Ayudantes Tasadores '" 
Dibujante ... '" '" ... 
Dibujante ......... '" .. 
Chofer ......... '" '" .. 

3.0 
3.0 
6.0 

13.0 
13.0 
14.0 
16.0 

1 

1 
1 

20 
1 
1 
1 

Asimismo, se suprime todo el per,.;onal actual­
mente a contrata. 

Artieulol3. - En la Planta de la mIsma Dire<:­
ción General créanse los siguientes cargos: 

Directores de Departamento Graao 
Inspector ViSItador " 
Allministradorc;s de ZQna- " 
¡ Al igual que los existentes, 

se denominarán en adelan-
12 Inspectorrs grado 3.0) 

Insp<'ctor€s . .. '.. . 
In:;pecton:s .. , .... 
In~'pertores 

lnsjJ8(:tcres 
Inf'pl'ctores ,. 

2.0 
3.0 
3.0 

5.0 
4.0 
6.0 
7.0 
8.0 l' 

1 
1 
9 

22 
19 
21 
22 
30 
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Inspectores 
Inspectores 

. Inspectores 

. Gr3ido 

Contadores 
Contadores 
Contadores 
Contadores 
Contadores 
Contadores 
Contadores 
Contadores 
Ingenleros 
Tasadores 
Tasadores 
T".sadores 
Tasadores 
Ayudantes Tasadores 
Ayudantes Tasadores 
Ayudantes Tasadores 
Les Agrimensores de grado 

6.0 y 7.0 se :lamaran en 
adeldnte "Tasadores". 

Los Tasadores graC: ') 9. o, los 
Dibujantes de grado 10, 11. 
Y 12, Y los Ayudantes de Ta·· 
sadores se denominarán en 
adelante "Tasadores Ayu-
dantes". 

Abog3do 
Abogado ". 
Abogado ... 
Procuradores 
Procuradores 
Químico 
Químico 
Químico 
Químico 
Químico 
Químico 
Oficial ....... , 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
OfiCÍlales 
Oficiales 
Ofidales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Portero ... . 
Chofer ....... , 
Porteros 
Porteros ... , .. 

.. 

.' 

" 

9.0 
10.0 
11.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
B.O 
9.0 

10.0 
3.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
n.n 
12.0 

3.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
9.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
16.0 
17.0 
23.0 
24.0 

30 
30 
52 
4 
9 

13 
13 
15 
25 
25 
29 

1 
4 
8 

19 
32 
45 
36 
25 

1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
4 
7 

12 
20 
28 
35 
35 
45 
45 
40 
30 
40 
52 
1 
1 

16 
55 

Artículo 44.- Los ascensos del personal de Im­
puestos Internos se otorgarán dentr·) de cada. es­
calafón en la siguiente forma: 5 por mérj.to y 1 
por antigüedad. 

Artículo 45.- Auméntanse en un veinte por 
ciento (20%) los sueldos bases y en un 46.3% 
la asignaCión de que disfruta. de acuerdo con 
la ley N.O 8.926. el personal del Congreso Na­
clonal y de la Bib!ioteca del mis!l1o. 

Los sueldos y asignaciones así aumentados. for-

marán un solo total y constituirán ~os nuevo..~ 
sueldos bases. 

En el caso en que aplicadas las disposiciones 
del inciso precedente, se produjeren diferencias 
en los sueldos asignados a cargos de ligual je­

. rarquía. el sueldo base de dicho cargo será el 
que corresponda al sueldo mayOl', 

Artícul" 46.- Substitúyense en el articulo 1.0 
de la ley- N.O 5.489. de 14 de septiembre de 1934, 
modificado por el artículo 4.0 de la l{!y N.o 7.083, 
de 30 de septiembre de 1941. las palabras: "cin­
co afios". por "tres años", las dos veces que es­
tán empleadas; la palabra "sesenta" por la pa­
labra "ciento". y las palabras "cinco, diez. quin­
ce. veinte. veinticinco o treinta" por "tres. seis. 
nueve, doce. quince. dieciocho. veinti.uno, vein­
ticuatro, veintisiete o treinta". 

Las modificaciones que se establecen en el in-
3i50 anterior se aplicarán sobre el total de años 
que tenga el personal. tanto servidos como abo­
nados. 

Artículfl 47.- Incorpóranse a la planta del per­
sonal del Senado los empleados que actualmente 
prestan servicios a la Corporación en calidad de 
contratados. creándose, al efecto. las plazas co­
rrespondientes que tendrán como renia el sueldo 
que actualmente tienen asignado más el aumen­
to que por esta ley se acuerda al peI'lSonal de 
pmnta. 

Los cargo.s de oficiales auxiliares que se incor­
porarán a la planta por esta ley no serán pro­
veídos cuando vaquen. y quedarán suprimidos. 
Artícu~o 48.- Incorpóranse a la planta del per­

sonal de la Cámara de Diputados dos cargos de 
Oficiales ayudantes. servidos por personal actual­
mente a contrata. 

Estos cargos tendrán como renta la asignada 
al último cargo d-el Escalafón de Secretaria. 

Artícul:) 49.- Substitúyese. en el inciso 1.0 del. 
artíCUlo 6.0 de la ley N.O 8.040, de 20 de diciem­
bre de 1944. la frase ..... a la", después de las 
palabras " ... aumento corresponda". por esta 
otra: " ... al ochenta por ciento de la .. ". SUpri­
mense los incisos 2.0. 3.0. 4.0. 5.0. 6.0 Y 7.0. Y 
substitúyese la frase final del inciso 8.0, que di­
ce: "ajustada a la escala indicada en el inciso 
precedente" por esta otra: "de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso 1.0 de este articulo". 

Las reliquidaciones que Se efectúen de acuer­
do con el inciso anterior se determinarán sobre 
.el total de las remuneraciones que actualmente 
perciben los interesados. 

Artículo 50.- Agréganse los sig,u1entes incisos 
al artículo 46 de la ley N.O 8.282: 

"No se entenderán como requisitos para ascen­
der, para los efectos del beneficio de quinque­
nios que establece esta disposición. los exigidos 
en el artículo 60 de la Ordenanza. de Aduanas. 
respecto del personal de! S~rvicio de Aduanas. 

Lo dispu~to en el inciso anterior regirá des­
de la fecha de vigencia de la ley N.O 6.915". 

Artícub 51.- La presente ley. rige desde ell.o 
de enero de 1949. a excepción de las disposicio­
nes que modifican los impuestos establecidos en 
la Ley de Impuesto a la Internación, Produc­
ción y Cifra de NegociOS. y en la Ley de Im­
puesto a los Tabacos Manufacturados. que regt­
rán desde la fecha de su pUb.J1cación en el "Dia­
rio Oficial". Las modificaciones referentes al im­
tlue.~to de' segunda categoría de la l~y sobre Im­
puesto a la Renta regirán también desde la pu­
bllcaci6r. en el "D:ario Oficiaj". 

/ 
r 
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Articulo 52.- Deróganse el inciso 1.0 del ar­
,iculo 6.0 de la ley N.o 7.790. los incisos 1.0 y 2.0 
del artículo 103 de la ley N.O 8.283. Y 4!1 ar­
t.iculo 6.0 de la ley N.o 8.718. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0- Los descuentos que deberan ha­
cerse a los empleados par~ la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas de llicuerdo con 
lo dispuesto en la letra e) del artículo 14 del de­
creto con fuerza de ley N.O 1.340-bis. en la par­
te que corresponda a la asignación establecida 
en el articulo 1.0 de la ley N.O 8.926, que la pre­
sente ley ha transformado en sueldo, serán en­
terados en dicha Caja en seis mensualidades. 

Lo prescrito en el inciso anterior regirá tam­
bién para el personal cuyos emolumentos se au­
mentan por la presente ley. pero hace sus impo­
siciones en otro organismo de previsión distinto 
del indicado en dicho inciso. 

Artículo 2.0- Los empleados civiles de la Ad­
ministración Pública sometidos a las disposicio­
nes de la ley N.o 8.282, que cuenten con 35 o más 
años de servicios efectivos computables para la 
jubilación. y que en el año 1948 hubieren hecho 
\ISO por espacio de seis meses o más de licencia 
por enfermedad o reposo preventivo. deberán re­
nunciar a sus cargos dentro del plazo de seis me­
ses, contado desde la publicación de esta ley en 
el "Diario Oficial", para acogerse a los benefi­
cios de la jubilación y desahucio. de conformi­
dad a la ley. 

Artículo 3.0- Se declara que la disposición 
transitoria de la ley N.O 6.782 se refiere a los 
servicios prestados en cualquiera rama de la Ad­
ministración Pública. declaración que debe en­
tenderse incorporada a dicha dispOSición desde 
la feooa de su Vigencia. 

Artícub 4.0- Los actua'les tasadores dé Im­
puestos Internos qUe posean el título de Arqui­
tecto pOdrán optar a los cargos que se consul­
tan en la plant.a con la denominación de Inge­
nieros. 

ArtícaIo 5.0- Para lOS efectos de las designa­
cíon€s a que se refiere la presente ley. los em­
pleados de Impuestos Internos actualmente con­
tratados tendrán los mismos derechos que los em­
pleadOS de planta. pero se consid~!'arán en los 
últimos lugares de sus respectivos grados a con­
tinuación de los empleados de planta. Los car­
gos de grado 5.0 y los inferiores ee lle:-:arán por 
estricto orden de antigüedad. 

Lt,,;: ilUevos emple:1Clos que ingresen al Servicio 
deberán hacerlo en los últimos lugarES del E-'>Cüla. 
~6n re,'ipectivo. 

Artículo 6.0.- La provisión de 10.<; cargos que 
crea la prese:ru've ley en la planta de la Dirección 
Géneml de Impuestos Internos se hará en primer 
rermino G07l personal del propio Sen;ricio Y, en se. 
;u.-"do término, con personal de las plantas per_ 
mauentes o suplementarias de otros servicios fis­
cales o semifiscales. 

Sin embargo, lel Ministro de Hacienda podrá au­
wriZ'H qUe los cargos técnicos s; provean con pero 
:sonas ajenas <B. la Admillistración Pública. si no 
hubiere en el1a sufici'ente personal capacitado 

Artkulo 7.0.- Dentro del plazo de seis meses, 
oontados desde la pUblicación de esta ley en el 
"Di"1!'io Oficial", los funcionarios de ;m.pue~tos 
Int~rn()s, Tescrerf.a General c;e la Repúbli'3a Adu2._ 
n'·':. y de la Contraioria General de la l,' ,~'1 '."'!i~~ .• 

con mas us 2.5 año1> d'C ;,;·erVlClOS en la AdJl::nis 
tración Pública, a quienes por cualquiera causa 
qUe no implique medida disciplinaria les ruese so.' 
licitado, su renuncIa, tendrán derecho a jub!lar 

Art.ículo 8.0.- Dentro del plazo d~ 6 meses C01'._ 
tao() desde la publicaci6n de la lIrese'ute ¡Py en 
el "Diarb Oficial", los empleados de la Adminis­
tración Pública que gocen Q8 la asignaclOn a que 
Sé' refiere el articulo 11 de l~ ;Jre~ente ley, que 
tengan ;,2 o más aüos de servicios eomput.abl:s pa­
ra la jubi1a.ción y adqUieran de acuerctn con l¡¡,s 
leyes vigentes al derecho a jubilar, podrán hacer­
lo con el [~Ieldo de qu' dlsfl'uten en el mom~1',to 
de iniciar ~u eX¡JedieIite de jubilac'ón. I..JS fun, 
cionario." que se a'ccjan a este ber. .. eficio deb::rÚll 
integrar en 1-3. Caja NacLrma1 de EmpleadOS PúblL 
cos y Periodistas, la diferencia de imposiciones 
corr:spondlCnte a los 3 últimos años con lOS inw 
reses que los cálculos actuariales determinen. 

Artículo :J.!l.-- Dentro del plazo de se:s mesel:l. 
contado desde la pUblicadón de la pr[S~nte ley en 
el "Diario Oficial", los funcionarios de la prime .. 
ra, segunda y tercer.3, categorías del escalafón pri· 
marlo del Poder Judicial que, al prommgarse la 
pr:sente lEY, cuenten con máJs de treinta y cinco 
años de servicios computables para la jUbilación 
y sesenta y cinco años de edad, podrán Jubilar con 
el sueldo de que disfruten en el momento de inl. 
dar su exp~diente de jubilación. Los funciona 
rios que se acojan a este beneficio deberán inte-

. gr,ar en la Caja Nacional de Empleadoo Públicos 
y Periodistas la diferencia de imposicioneS corres 
!Xlndiente a los tres últimos año con los intereses 
que los cálculos a-etuariales determinen. 

Arti(~ulo 10.- Los empl~(tdos del Mmisterio de 
Defensa Nacional y de la Dirección General 'de 
Carabineros que, a virtud de la ley N.O 8.939, de 
31 de diciembre de 1947, pasaron a. formar parte 
de la planta de la Oficina de Pensiones, tendrán 
un aumento de 20 por ciento sobre los sueldos oo. 
ses que t:nían en dicha fecha. 

La diferencia entre la nueva remuneración que 
resulte de conformidad con el inciso precedsnte y 
el sueldo que esta ley asigna al cargo en que fue­
ron encasillados se pagará por planilJ,3, supLme'll 
taria Y será reducida en una tercera parte del au. 
mento de sueldos cada vez que alguno de estos 
Empleados tenga un ascellBO. 

Dicha diferencia, que tendrá el o:uácter de asig 
nación, quedará afecta. en lo que exceda de 13 
gratificación de rancho, a los descu,ntos para laa 
Cajas de Previsión y para el fondo de desahucio 

Artículo 11.- En el transcurso del año 1949, de. 
berá el Ejecutivo presentar un proyecto de orga 
nización de la Administración Pública, que fusto· 
ne y simplifique los servicios" . 

.con-~spondía ocuparse en seguida, del pro­
yecto de ¡'ey, originado en el Honorable Se­
nado, informado por lasCDmisiones de Vías 
y Obras Públicas y de Ha.cÍ€nda, que consulta 
medidas para el fill"nciamiento de la Empre· 
sa de los Ferrocarriles del F..stado, y reajusta 
los sueldes y :salarios d€ .~u personal. 

PUf'sto ("1 di."eusión general, llilaron de la. 
pablo -1. .) señ\.. (eS 111: llñoz García (Diputado 
infcl'·¡ ,'mV de la ¡ '1nisión -:e Vías y O~ras 
:>úb'ica~), i .rañes i ".puta,do Informante de la 
;:.:'8mi.,jón (,' Hacienc.a), y Yá .. ie~" quien que-
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1ó con la palabra P<lr haber llegado la 'hora 
reglamentaria de término de la .sesión. Eran 
las 13 OOrl.\8 

Sesión 3ó.a Extraordinaria. en martes 1.0 de 
ie'br€ro de 1S49. 

Presidencia ·dE' los señores Coloma, Atien­
m y Roseude 

Se abrió a la;;; 14 horas 45 minutes. 

Asistieran 10fi; señores: 

J\.huID.ai&l. P., Hermes 
Alcalde C .. , Enrique 
AJ.dunate P., Pablo 
Amunátegm. J., Mi-

guel Luis 
Avilés, .J05é 
Berm.an B., Natalio 
8WlSay L., Luis 
BMñei~ F., Raúl 
Cabrera F., Luis 
Oañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Ceta,rdj F., Jorge 
CifueD(tes K.. Car-

los A. 
Commentz V., Osear 
Concha M.y Lucio. 
CO!'Te:<1. L., Salvado'!' 
Chioll':dui A .• AmiIcar 
Oiaz l., losé 
DOIloso V., Gnillermo 
Escobar Do, Andrés 
FaivoviebH., Angel 
Gardewcg V,, Arturo 
Godoy U,., OélSar 
G{]¡llJlález M., Exequiel 
Gu:nozález O .. , Luis 
GO!nzil~z P" Guiller-

mo 
Gl.l:tién'{·z P., Itoberto 
Hel'l'Cra L., Ricardo 
Hwerta !\~" Malluel 

Izquierdo E., Carlos 
.Jul.iet G., Raúl 
Le Roy L. R., Raúl 
{,oyola V., Gustavo 
Mairra e., Fernando 
Mella M., Eduardo 
Mufloz O., Angel Eva-

risto 
Nazar F., Alfl'edlo 
Pereir:a L., Ismael 
Pizarro H., Ahelardo 
PÜlutigo U., Cipriano 
Pulgar M., .Juan 
RÜisales G., Carlos 
Ros:setti C., Juan B. 
Sandoval, Braulio 
Santandreu B., Se~ 

bastián 
Sepúlveda A., Ramiro 
'l'apia M., Astclfo 
Unillurragllt C., Luis 
Uribe C., Damián 
Urrutia de la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valenzuela V., Luis 
Vial L., Fernando 
Vivanco S" Alejandro 
Wiegand F., EnTique 
Yáñez V., Bumberto 
Yra.rrázaval L., Raúl 

El SecTewrio, l'\eñOf Astaburuaga, y el Pl'O­

"ooretarÍ<t, señor Fabres l. 
El señc:r Ministro de Hacienda, don Jo,rge 

Ales~ndri. 
El sefior I\Yinist:ro de Vías y Obras públiC':l.s. 

don E1."tlesto Merino. 

CUENTA 

Se dló cuenta de: 
t.n.-Un oficio de Su EX'C'elencia el Presl· 

dente de la República, con el cual manifiesta 
haber re.sueltú incluir entre los asuntos de 
que puede 'OC"I.l'pa;3€ el Congreso Nacional en 
la actull.: legisla ~ura .extraordinaria de .sesio­
nes, el proye-C'to el·e ley ~lue libera de los deJ~-
1)hQ~ d(~ intel1ación a un chassls Ford desti-

nado a la Asistencia Pública de la Munlcl· 
palidad de Quil!.cura. 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
H:1cienda. 

2.0.-Un oficio <.lel señor MiIJi., tro del Inte­
rIor, con e! que se refiere al aev'rdo. de esta 
Honorab!e Cámara, rel3.tivo a la ~ plicación de 
los Reglamentos del Trán.sito. 

3.0.--Dos {)f1cios del señor Minj~tro de F.co­
nomia y Comercio: 

Con el prImero, se refier·e al acuerdo de 
eskl .corporr ción, relacionado cen una soll­
citud pr,es€lltada por el Cuerpo de Bomberos 
de Valdivi~, }Jnra que.'le le concedan divisas, 
a !in cl.-e adquirir el equipo ne'cesado y reno­
var el material de trabaJo. 

Cnn el segundo, contesta el que se le dirt­
~íera 2 wlmbre del Honorable señor Undu­
rragl'l. relar:onsdü con la cuota otorgada a 
las provincia,s élf' Tarapacá y Antofagasta pa­
ra la importación de camione.s automóviles 
y rc11 1).rdcs. . 

,---Quedaron a dispcsición de los I:eñores DI­
putados. 

4.0.-Un oficio d.el Honorable Senado, por 
el cual r'2mite un provecto de ley, que trans­
fiere gntuit::Jmente, libre de todo gravamen, 
unes terrenos fis.cales ubicados en la ciudad 
de Antofagast8. a b Compañía Minera Huan­
chaca de Bollvl3.. 

Se maI'.d-< a Comisión de Hacienda. 
5.0.-Un informe de la Comisión de Traba­

jo y Legislación Social, y otro de la de Ha­
cIenda recaídos en el proyecto de ley, origI­
nado Bn 'el Honorable Senado, que retunde en 
un .5010 organismo a los Servicios de la Di­
rección G?neral d-el Crédito Popular, Casas de 
Martillo e Inspecciones y Feria.s de Animales. 

6.o.-Un informe de la Comisión de Rela­
ciones Exteriores, y otro de la . de Hacienda, 
r€'csidosen el. prcyectodel HOl'orable Sena­
do, que crea llnaplaza de Cónsul p-ara que 
sca servida por don Edgardo Garrido MerIno. 

7.o.-Tres in1'ormes de la Comisión de Ha­
cIenda: 

El primero, recaído en el Mensaje qUe re­
empIna el impuesto a le! venta de vinos por 
otro que ¡rrava a la producción de las viñas; 

El seg-u1ldo, en una mocif,n de los Honora­
bloes .s'eñores Cor!'ea L.otelier y Vivanco, que 
concede fn:mQuicias tributarias a la LInea 
Aérea del Pacífico Sur Ltda. y 

El ter:>cro, l'€caído en un proyecto del Ho­
norable Senado, que mejora la situación eco­
nómica del personal de Notarías, Conservado­
res de Bienes Rakes y Arch\vos Judidales. 

Quedaron e'TI tabla. 

ORDEN DEL nIA 

Entrando al objeto de la presente sesión a 
que habia citado el señor Presidente en uso 

l' 
l' 
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de sus facultades reglamentarias, correspon­
día C<Jntinuar ocupándose del proyecto de ley 
que consulta medidas para financiar a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, y que 
reajusta los sueldos y salarlos de su perso­
nal. 

Es-taba con la palabra el señor Yáñez, quien 
continuó con ella. 

En seguida usan de la palabra los señores 
Faivovich y Tapia. 

A indicación de la Mesa y por asentimien­
to unánime, se a,cardó continuar la discusión 
de este proyecto en el primer lugar del Or­
den del Día de la sesión siguiente. 

Por estar próxima la hora de término de la 
sesión, a indica'ción del señor Atienza (Vice­
presidente), y por asentimiento unánime, se 
acordó levantar la sesión. Eran las 15 horas 
y 58 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
(No hubo Cuenta). 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 minu­

tos. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 
Actas 34. a y 35. a, a disposición de los se­

ñores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Termi­

nada la Cuenta. 

] ,- AUTORIZACION A LA POLLA CHILE­
NA DE BENEFICENCIA PARA EFEC­
TUAR DOS SORTEOS ANUALES ESPE­
CIALES, DESTIN.\DOS A INCREMEN­
TAR LOS FONDOS DE LOS CUERPOS 
DE BOl\'IBEROS DEL PAlS. 

El señor COLOMA (Presidente) . - Entranao 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
continuar ocupándose del proyecto que auto· 
riza a la Polla de Beneficencia para efectuar 
dos sorteos anuales destinados a incrementar 
los fondos de los Cuerpos de Bomberos de! 
paIs . 

Está impreso a ron:::o. 
El señor SECRETARIO.- El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0.- Autorizase a la Polla Chile­

na de Beneficencia para efectuar dos sorteos 
anuales especiales, destinando su producido a 
incrementar el presupuesto de entradas de 
los Cuerpos de Bomberos del país que ten­
gan personalidad jurídica y seg'.ín el siguIen­
te porcentaje: 

50% para el Cuerpo de Bomberos de San­
, tiago; 

40% para los Cuerpos de1 resto del pais, y 
10% para el Cuerpo de Bomberos de :fituñoa. 
La distribución del 40%, destinados a los 

Cuerpos de Bomberos del país, se hara de 
acuerdo con las normas establecidas por la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas. 

Artkulo 2.0.- De la utilidad que produzcan 
¡os sorteos que se reflcre el artículo anterior, 
se descontará el 1,;!% para misiones y gast~ 
de administración a cargo de la Polla Chile­
na de Beneficencia. 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde la fe,· 
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente)~ Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econO .. 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 24 votos. Por la IJegativa, 6 votO!l. 

El señor aOLOMA (Presideme).- Aproba­
do en general el proyecto. 

Se van a votar las indicaciones. 
El señor SECRETARIO. - Hay Lma indica,· 

ción del Honorable señor Yáñez para que el 
artículo 1, o se redacte en la siguiente forma: 

"Artículo 1.0.- AutorízasE' a la Polla Chile­
na de Beneficencia para efectuar dos sorteos 
anuales especiales, destinando su producido 
a incrementar el presupuE'sto de entradas de 
103 Cuerpos de Bomberos del país, de acuer­
do con las normas establecidas por la Super­
intendencia de Sociedadt>s Anónimas", 

Una indicación del señor Loyola, para que 
en el inciso 2. o del artículo 1. o, se establezca 
la siguiente escala: "30 por ciento para el 
Cuerpo de Bomberos de Santiago y 70 por 
ciento para los Cuerpos de Bomberos del re~. 
to del país". 

Hay cm contraproyectn del señor Acharán 
Arce que dice: 

"Artículo 1.0.- La Polla Chilena de Bene­
ficencIa efectuará cada. año dos sorteos espe­
ciales, destinando su producto a incrementar 
el presupuesto de entrada~ de los Cuerpos de 
B(,mberos del país, que tengan personalidad 
jurídica, en la siguiente proporCión: 

Veinticinco por ciento a) Cuerpo de Bom­
beros de Santiago y el resto a los demás Cuer­
pos de Bomberos de la RepÚblica, de acuer­
do con las normas establecidas por la Super­
intendencia de Seg'.lros y Sociedade¡; Anóni­
mas. 

Artículo 2.0.- De la utilidad que produz­
can los sorteos a que se refiere el artículo an­
terior, se descontará el 12 por ciento para co' 
misiones y gastos de administración a cargo 
de la Polla Chilena d" Beneficencia. 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el Diario Oficial", 

El señor COLOMA (Presidente).- Las in­
dicaciones presentadas se pueden dividir en 
tres grupos: 

IndIcación de la Comisiér., en la forma en 
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que aparece impresa en el boletín que contie­
ne el proyecto; indicación del Honorable se­
ñor Loyola, para destinar el 30 por ciento ti. 

los Cuerpos de Bomberos de Santiago y el 70 
por ciento a los de provi:J.cias, e indicación del 
Honorable señor Acharán Arce, para conce­
der el 25 por ciento a los Cuerpos de Bombe- • 
ros' de Santiago, y el 7ó por ciento a los de 
provincia. 

Propongo a la Sala votar el artículo 1.0 en 
14. forma propuesta por la Comisión; y en ca­
so de que éste no sea aprobado, poner en vo­
tación si se destina el 30 o el 25 por ciento a 
los Cuerpos de Bomberos de Santiago. 

El señor HERRERA LIRA.- Pido la pala­
bra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Estamos 
en votación, Honorable Diputado. 

Propongo a la Sala el procedimiento de vo­
tación indicado. 

El señor ROSSETTI . -- Muy bien, señor 
Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Y la indicat!ión 
el.el Honorable señor Yiñez? 

El señor BERMAN.- Es costumbre votar 
las indicaciones primero, señor Presidente. 

El señor COLOIl/IA (Presidente).- No es 
costumbre, Honorable Diputado. El Reglamen­
to dice que la Mesa puede proponer la forma 
de votación. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).":" Hay una 
indicación del Honor'able señor Yáñez, para 
que no se haga distribución de ninguna espe­
cie. 

De manera que las fórmulas son tres: la 
propue:;;ta por la Comisión; la de los Hono­
rables Reñores Loyola y Acharán, con una di­
ferencia en cuanto al porcentaje para los 
bomberos de provinCIa; y la fórmula del Ho­
norable señor Yáñez, para que no se fije por­
centaj e y la distribución quede a cargo de la 
Superintendencia de Compañías de Seguros. 

El señor AMUNATEGUI.- Como ha sido 
siempre. 

El señor COLOMA (Presidente).- Voy a 
poner en votación. en primer término. el ar­
ticulo propuesto por la Comisión. 

Un Honorable señal" DIPUTADO.- Se po­
dría l~r, señor Presid~nte. 

El señor COLOMA (Pre~idente)._ Está im­
preso a ron ea, a dispos!eión de todos los se­
ñores Diputados. 

En votación el artículo en la forma propues-
ta por la Comisión. . 

-Durante la votación: 
El señor DIAZ.- Se comete una Injusticia 

con las provincias. 
-Practicada la votación, dió t:l siguiente 

remltado: nor la. afirmativa, 1'7 votos; por 1 .. 
ne~atjva, :JO votos. 

El señor COLOMA (Pr("~!dente).- Recha­
zado el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión. 

En votación la fórmula presentada por el 
Honorable señor Yáñez, para que la distri­
bución sea hecha por !a Superintendencia de 
Sociedades Anónimas. 

El señor ROSALES. - Que se lea. 
El señor COLOMA (Presidente).- En vo­

tación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se re· 

chazará. 
-Acordado. 
Ahora hay dos indicaciones: la del Honora.­

ble señor Loyola, para fijar un tremta por 
ciento para el CuerpJ de Bomberos de San­
tiago y un setenta por ciento para el resto 
de la República; y la del Honorable señor 
Acharán. con un veinticlllco por ciento para 
Santiago y un setenta y cinco para provln­
ClaS. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Votemos la 
del Honorable señor Loyola. 

El señor COLOMA (Presidente) - SI se 
acppta la indicación del Honorable señor Lo­
yola. Querrá decir que se rechaza la del Ho­
norable señor Acharán. 

En votación la indIcación que da un trein­
ta por ciento para b8 Cuerpos de Bomberos 
de Santiago y el resto. el 70 por ciento, para 
los demás Cuernos de Bomberos del pais. 

El señor ATIENZA. - Podrlamos rechazar 
las dos. 

El señor COLOMA (Presidente) - ¿Y acep­
tamos aué, señor Diputada? 

El sf'ñor DIAZ.- ¡Estamos en votación! 
El señor TAPIA.-· ¡Como van algunos 

Diputados a votar d'ls indicaciones! 
El sei10r CA~AS FLORES. - Es que no sa­

ben lo que votan. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica. dJó el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 17 votO!!: por la negativa, 15 votos. 

El señor COLOMA (Pre~idente)- Queda 
aprobada la indicación (tt') Honorable señor 
Lovola respecto al articulo 1. o. 

El señor UNDURRAGA - Creo que hay un 
error en ello. 

El señor COLOMA (Presidente) - En vo­
tar.ión el artículo 2. o. 

Si a la Honorable Cámara le parece se da-
rá por anrobado. ' 

-Al}l·ohado. 
En votación el artículo 3.0. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se da­

rá por anrobado. 
-Anrobado. 
Terminada la dlscu~ión del pro:1eCto 

2.- AUTOIUZI\CION A LAS MUNICIPAU­
DADES CUYOS TERRITORIO~ TENGAN 
1\1.1\'" m<: l;IE1\I Mil. HABITANTES PARA 
l\DOUmm EQUlPO~ MOTORIZADOS 
Df:S1'TN1\DOS 1\{, TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

El señor COLOMA (Pre¡<idente)- Corres­
pondp oct~l)arse. a continuación. del proyecto 
que autorIza a las Mun!cinalidades que ten­
gan en sus comunas más de 100.000 habltan-

, 
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tes, para adquirir equipos motorizados de 
transportes, a fin de trasladar los productos 
de alimentación a los centros de consumo. 

Está impreso en el Boletín 6.323. 
El señor SECRETAR.IO.-- El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.0.- Autorizase a las Municipal1-

úacies cuyos territorios tengan más de cien 
mil habit:::ntes, para destinar hasta el 50 por 
ciento del producido de las comisiones por dis­
tribución de productos en las ferias y merca" 
dos municipales, ya fuere por el sistema de 
remates u otro cualquiera, a la adquisición. 
mantenimiento y funcionamiento de equipos 
de tra.nsporte motorizado para el traslado de 
productos de alimentación de los centros pro­
ductores a las comunas respectivas. 

Con este mismo financiamiento podrán es­
tablecerse garages Y estaciones de servicia que 
fueren necesarias para estos fines. 

Artículo 2.0.- La aplicación, administra­
ción y percepción de estas tarifas correspon" 
derán a una sección especial de los grupos de 
carabineros de control municipal, en las Mu­
nicipalidades en qUe existiere este servicio. 

Artículo 3.0.- Este servicio no tendra fines 
de lucro y el tarifado que se cobre será fijado 
por el Superintendente de los servicios muni­
cipales considerando. solamente los gastos y 
el interés y la amortización de los capitales 
invertidos. 

Artículo 4.0.- Las unidades motorizadas 
c¡ue>se adquieran para e~tos servicios queda­
rán libres de todo impuesto o derecho por in­
ternación y serán propiedad de las respecti­
vas Municipalidades y no podrán destinarse 
a otro objeto UJ ser entregados en concesión 
a particulares. 

Artículo 5.0.- En la Administración de la 
Caja: de los Grupos de Control Municipal se 
llevará este servicio en una contabilidad in­
dependiente, pero los valores que reciban por 
t.arifado serán' entregados a la Tesorería Mu­
nicipal correspondiente, debiendo rendir cuen" 
tu documentada mensualmente de sus gastos 
a esta misma oficina. 

Artículo 6.0.- Est~ ley comenzará a regir 
desde la [echa de su publicación en el "Diario 
Oficial" , 

El señor COLOMA (Presidente 1 ,-- En dis-
e usión general el Pl'llYl'cto, 

'Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor PONTIGO. -Pido la palabra. 
El señor GODOY,- Le cedo mi derecho.". 

1 El señor PONTIGO. -"" Señor Presidente " 
El señor COLOMA (Presidente).- Está con 

la palabra el Honorable señor Godoy Urrutia. 
El señor GODOY. - 1.e he cedido mi dere­

cho. 
El señor COLOMA (Presldente).- Con la 

venia del Honorable señor Godoy Urrutia, pue­
de hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor PONTIGO.- En la exposición de 
motivos de este proyecto, se e~tablece que es-

ta ley tiende al propóstto de ir hacia l~ esta­
bilización económica del país; que pretende 
ser una nueva medida para llegar al abarata.­
miento de los productos cíe primera necesi 
dad, como el medío más indicado para alcan­
zar un mejoramiento de las condiciones de 
vida de nuestro pueblo. 

Es absurdo, señor Presidente, pretender, a 
través de este proyecto, resolver estos proble­
mas .que son' de enorme magnitud para el 
país, Este proyecto solamente favorece a tres 
grandes Municipalidades de Chile, todas las 
demás quedan al margen dp él. 

Resulta absurdo qüe el Ejecutivo pretenda 
pon,;r una cortina de hume, entre lo que dice 
y sus verdaderos propósitos, entre 10 que ha­
ce y lo que el pU801o Está sintiendo en esta 
hora de grave angustia para el país; hora en 
que. aprovechándose del fervor electoral tran­
sitorio, los candidatos del Gobierno y el Go­
bIerno mismo, ofrecen la solución de mil·y un 
p~'oblema5 que v!enen afectando gravemente 
a nuestra clase obrera, a nuestro pueblo. 

El señor R.OSALES .. _ ¡No arreglan ni re' 
suelven nada! 

El s:eñor PONTIGO.-_ La política económi­
ca seguida por el Gobierno, política que se ha. 
caracterizado por la falta absoluta de un plan 
tendiente a sacar al pa1s de la grave situa­
ción en que se encuentra, nos está empujando 
por el más grande despeñadero. 

... :-"(Pai~br~~ 'r~Íi~'¡d~s 'd~ i~ 'v~~~i¿~ . ~~ ·c~~.~ 
formid~d al artículo 12 del Reglam~nto). 

El s~nor COLOMA (Presidente)._ Honora­
ble DlPUt....do, le ruego retirar los térmInos 
contrarios al Reglamento que ha pronuncIa­
do. 

El señor PONTIGO . - Los retiro, señor 
Presidente. 

~l señor COLOMA (Presidente).- Quedan 
retIrados: puede continuar Su Señoria. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ?ONTlGO.- La traición al Pro­
~~ma ~,el 4 de Septiembre ha determinado la 
a"IaVaClOn de todos los problemas nacionales 

Estt' Gobierno, no tan sólo está perjUdicando a 
l~s masas de la ciudad y del campo, sino que es­
ta enterrando al país. 

La inflación ha desembocado ya en una. aguda 
y g,:-ave cri:~is económica. Son millares los pe­
quenas. agncultores, campesinos, industria!es y 
comerCIantes que han sido arrastrados a la quie­
bra por los magnat-es que controlan el dinero J 
los Bancos. Es decir, los mlsmos que se han har­
tado de dinero con la inflación, la especula.ción y 
el agio; esos mismos, ahora acogotan a los peque­
ños y les rematan sus propiedades. pequefía in­
dustria y comercio. 

Como cOIl.SleCuencia de esta politica guberna­
mental ha sobrevenido una extraordinaria dismi­
nución del poder adquisitivo entre las masas, he­
cho que se ha producido a causa del alza 1trri­
tante que ha sufriiuo el cnoto de la vida y la des­
valorizackn de la ':10neda, ·.~ue se agudiza mucho 
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más todavía con La estabilización de sueldos y 
salarios, la negativa a satisfacer plenamente las 
demandas de los asalariado:.. y la movilización 
arbitraria de miles de obreros de las industrias. 

La inflación sólo beneficia a los grandes poten­
tados del dinero. As1 tenelIlOs. por ejemplo. que 
las estadísticas demuestran que mientras en ju­
nio de 1947, el Banco Central emitia 3.653 millo­
nes de pesos en billetes, en junio de 1948, emitia 
•. 291 mIllo n e s de pesos en billetes, es 
decir, una emisión superior, que casi llega a los 
mil millones de pesos en un solo mes. Que mien­
tras el dinero giral en junio de 1947 era de 7.325 
millones de pesos, en junio de 1948 era de 9.398 
millones de pesos; es decir. un circulante superior 
en mé¡s de dos mil millones en un solo mes del 
año. 

El circulante total, en junio de 1947, fué de 
10.5{)3 millones, y en junio de 1948 fué de 13.135 
millones; 10 que significa una diferencia de 2.632 
millones. 

El seftor UNDURRAGA.- ¿Me permite una In­
terrupción, sefior Diputado? 

El sefior COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
sefior Undurraga! 

El sefior PONTlGO.- Pero no se trata sola­
mente, señores Diputados, de la inflaci6n que 
afecta profundamente 6 los empleados, a los tra­
bajadores y al pueblo en general, sino que de los 
efectos que en la economia nacional está pro­
duciendo la poUtica del Gobierno. 

El sefior UNDURRAGA. - ¿Me permite una 
interrupción, señor Diputado? 

El sefior COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
sefiol Undurraga I 

El sefior PONTlGO.- La cesantía artificial 
que se ha producido con la moviliz~ción en masa 
de miles y miles de obreros del sal1~re, del, cobre, 
del carbón y de una serie de otr,as mdustrlas, ha 
agudizado mucho más todavia la falta de podet 
a.dquisitivo en la población. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El sefior COLOMA (Presidente).- Honorable 
sefior Undurraga, voy a llamar al orden f.o Su Se­
fioría. 

El sefior UNDURRAGA.- Estoy pidiendo una 
interrupción, sefior Presidente. 

El señor PONTIGO.- Tenemos en Chile en es­
tos instantes ya unos cien mil cesantes. 

El sefior UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El sefior COLOMA (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable sefior Pontigo, tiene la palabra 
Su Sefiorla. 

El sefior UNDURRAGA.- Como Su Seftorfa 
daba el dato del circulante, querla preguntarle sI 
posee el dato de las colocaciones bancarias en las 
mlsmas fechas que ha sefialado. 

El señor PONTlGO.- No lo tengo a mano, en 
este instante, pero hay algo que demuestra una 
cosa clara y precisa. 

Mientrns en Chile el circulante ha aumentado 
en más de $ 3.000.000.000, ha disminuido el pe­
der adquisitivo de la población .. 

Existe un hecho concreto, señor Presidente. En 
Ohile no hay carne, ha disminuido la existencia 
ele una serie de productos alimenticios populares. 

Sin embargo, no ha aumentado el consumo de 
harinas, fideos, sémola, lo que deberla haberse 
producido, porque la falta de unos articulos de 
consumo trae consigo el desplazamiento hacia el 
consumo de otros, y en Chile, principalmente ba­
cia aquellos que son subproductos del trigo. 

Pero no ha existido tai desplaze.miento, sino 
qUe ha habido el mismo consumo de los· última­
afios en todos los productos de que se ha dispueaoo 
to; de lo que se desprende que el pueblo ha debi­
do comer menos. 

Esto está demostrando que el país pasa por un 
periodo de inflación que, por muchos argumen­
tos que se esgriman, está perjudicandO en forma 
violenta el estómago del pueblo trabajador '1 da 
los empleados. 

El sefior UNDURRAGA.- Pero SU Sefior1& 
contribuyó a alzar el precio del pan, cuando fuf 
consejero del Instituto de Economla Agricola.' 

El señor PONTIGO. -No, Honorable Dlputado, 
siempre voté en contra del alza del precio del 
pan y del trigo en el Instituto de Economia Agrí­
cola, lo que le puedo comprobar a Su Señorla c.lD 
las actas correspondIentes. 

-HABLAN V ARIOS SESjORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo ~ 
orden al Honorable sefior Undurraga. 

El sefior PONTIGO.- La falta de poder adqui­
sitivo de la población ha hecho que las ventu 
del comercio hayan disminuido extraordinaria­
mente, lo que ha repercut.ldo violentamente en la 
industria. Basta leu los indices que entrega la 
Dirección General de Estadistica, a trav~ de la 
Revista aparecida en junio recién pasado J que, 
a pesar de las advertencias del Gobierno en el 
sentido de omitir toda estadístIca que perjudique 
a sU "prestigIo", demuestra cuán cierto es lo que 
afinno. 

Ella revela el verdadero estado actual de nue~­
tra industria, porque la verdad es que todas las 
estadísticas son contrarias al interés del Gobier­
no. Así tenemos, pues, que. companando Jos jndj~ 
ces rehtivos a la industria textil, por ejemplo. 
entre los meses de junio del afio 1947 y juniO de 
1948, la prOducción de cáfiamo y yute, bajÓ 26 
Duntos' los tejidos de puntos 6, y las lanas pam. 
tejer, 7.1. Es decir, en sólo la producción de un 
m()~. la producción de cáfiamo y yute elaborado!! 
bajó en 48.634 kil0S; las lanas para tejer bajaron 
en 1. 380 kilos. 

Por otro lado, la producción de cemento bljÓ 
en cerca de 8 mil toneladas. en la comparación 
de sólo estos meses, o sea, junio de 1947'1 junio 
de 1948. 

La falta de cemento. evidentemente, ha infuido 
en los trabajos de edificación, los que disminu­
y'eron, en la comparación dé los mismos meses. 
de la sig:¡iente manera: de 19 permisos, bajó a 11. 
es decir, hubo una dismim;ci6n d~ 8 pennl.<;()S; de 
una superfiCie de 21.674 metros2, bajó a 16.364 
es decir, hubo una disminución de 5.3lO metr062. 
Como podrá comprender la Honorable Cá:mara, 
esto crea un'! enorme cesantfa. que es 10 (¡ruco 
que en efectivo está entregando el actua.l Go­
bierno al país, con todas sus gravislmas conse­
cuencias. 

El señor ALCALDE.- ¿Me permite una tnte-' 
rrupción. Honorable Diputado? 
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El señor PONTIGO.- Con muoho gusto. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­

nia del Hnnorable señor Pontigo, tiene la p:lla­
br~ Su ~f'ñ{);-h. 

El sedor ALcALDE.- Su Señorla está con­
fundiendo h inflacion con la deflación. 

El aumento de circulante, mejor dkho de los 
medlos de pago en general, provocado en forma 
que exceda a 1" s necesidades de la producción 
es síntoma de inflación y trae, por lo tanto, apa­
rejado el aumento de los predos. 

Por el contrario. cuando la cantidad de moneo 
d.a Que hay en el país es Insuficiente. bajan los 
precios de los artículos, y si esto se prolonga. ba­
ja, al mismo tiempo, la producción. 

S11 Señoría ha dado dl,t,alles de la baja de pro­
ducción y ha sostenido que ello demuestra ma­yor inflación. 

Yo no podr1a. verificar. pues no he oido bien 
todos los datos que ha dado Su Señorla. si hay 
o no algún error en sus cifras. Pero sí. quiero 
indicar ciertos indicios peligrosos de deflación y 
no de infkl.ción que exl.sten en estos momentos e11 
el país. 

En los últimos dos años, Honorable Diput'l.do. 
el poder adquiSitivo de 103 bonos hipotecarios ha 
bajado en cerca de un setenta por ciento, y el 
poder adquisitivo de las acciones, excluidas las 
acciones mineras y salitreras. ha bajado en cerca 
de un sesenta. por ciento. 

Si Su señorh toma en cuenta que hay veinte 
mil millones de pesos en acciones. que están re­
gl.stradas en la Bolsa. verá que esto sólo signif!­
nifica una pérdida, para los accionistas. de doce 
mN millones de pesos. 

El interés bancario también -y esto es slnto­
ma de deflación y no de infladón-. ha aumenta­
do considerablemente. Sabrá el Honorable Dipu­
tado que la renovadón de 13.5 letras se hace ge· 
neralmente a treinta días, cobrándose mells:Jal­
mente un me,Lo por ciento de comisión. ademá~ 
del interés anual del 12 por ciento, en tal forma 
que se está cobrando en las renovaciones un in­
terés vecino a un 18 por ciento en los Bancos. 

-HABLAN VARIOS SEI'l"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ALCALDE. - Todo esto es un sintoma 
claro de que más bien estamos pasando por un 
momento de deflación. La restricción del crédito 
es una realidad La restricción del crédito se nie­
ga. pero que esta restricción existe. lo saben se­
guramente la totalidad de los hombres de nego­
cios del país. 

El señlJl' GODOY.·_· También la sufre el pue­
blo. 

El seftor ALCALDE .-- El señor Ministro de Ha­
cienda, .. 

El señor BERMAN. - . la ha negado. 
El señor PONTIGO.- Señor Presidente, )fO no 

tengo ningún inconveniente en conceder al Ho­
norable señor Alcalde todo el tiempo que él ne­
cesita para formular sus observaciones. siempre 
que Sr: me prorrogue la hora. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi­
nado el tIempo del Honorable señor Godoy Urru­
tia; el señor Diputado puede continuar dentro 
del tiempo de Su Señori.a. 

Advierto a la Sala que la Tabla de Fácil Des­
paoho terminará. faltando ca.torce minutos para 
!as cinco. 

El señor PONTIGO.- Señor Presidente ... 
El señor ALCALDE.- ¿Me permite terminar 

HO~1orable c013ga? 
El ~2;:\Gl' PONTIGO.- .. es una COsa evid.enbe. 

una l~y natural en el régimen ca,pitalista qel." 
un pcl'üxlo de defl<:.ción s:.lCede a un período de 
inflación. y lo qUe el HOl1orabJe señor Alcalde. 
,meta sen OJecisamente los síntoma.' de la gra­
ve situación que deberá afrontar el paí,,; pero 
hil'Y. además. una cosa concreta: mientras b pro­
()ucción baja. sulxn los pr9~:OS de los artíoolos 
(;.crrresponr~ient.;~l3.. Así. rnienh'3.s la p:O'Jucc~6n ct~ 

ca.Izado bajó de junio de 1917 a Junio de 1943, en 
más de 43 mil pares de culza.C.o, 100 zapatos han 
>ubidc. como el Honorable señor Alcal-de lo sa­
be. y el par qUE valía c:m.trocientos pesos. hoy 
vale oi:hocientos. Es esto lo que e,:.a g'Olipeandf: 
iuramente al pueblo trab~.jador. 

'fingo a la mano algunos datos estauÍ&ticus 
Icbre el de<c ... !llSO c:e la producción. Ten ¡¡o. por 
e.iemplo. el índ~ce de producción de las :ndustr.ias 
alimenticias y es posibLe ver f'n él cómo ha baJa­
<lo la prOducción de ac€ite, de fideos. de gallet,9o$. 
de chocolates. de leche en polvo. ere. El índice 
de producción c:.e vestuario indica cómo ha dis·· 
minruído la producción de camisas, d~ calzado pa­
ra hombre. calzado para muj·er. calzado p,n'a ni­
ños. m(?dias. ropa interior fina de PU!1to. eitc 

Lo mismo es posible observar ~n el fndice de 
producción de industrias químicas, pues ha· baja­
da la ProC:ucción <1e ácido sulfúrico, de aceite de 
l!naza. de dinamita, selignita. pinturds, cOlonias. 
alcohol. «to. 

En t<ldas estas industrias ha bajado la produc­
ción mientras el costo de la vida ha ido en !\lU­
mento. 

El sebor DONOSO.-- ¿Han bajado loo activos? 
El sejor PONTlGO.-- El aumento del eosto de 

la vida es tremendo. ¿Por qué? Porque ha lubi­
do alzas extraordinari3". Por ejemplQ, la ¡('che 
que en sep1iembre C:e 1946 costaba $ 2 40 el l,­

tro, en odubre de 1947 valía ~ 5 Y en se;Jtiembx<" 
de 1948 $ 5.20. El aoeite ha subido. en ,p,: mismo 
período, de $ 25 a $ 32 el litro; las prupas. Ge 
$ 1.10 a $ 3 el kilo; el pan. de $ 4.20 a $ 8 el kilo; 
la harina. de $ 3.80 a $ 8 el kilo; la mant~011 de 
S 27 a $ 58 el kHo; la carne de $ 20 a cerca de 
$ 40 el kilo; el arroz, de $ 3.20 a $ 8 el kilo. etc. etc. 

¿Qué significa éste? Que el prolllema económi­
co del país es una ca.su extra<Jrdinariamente gra_ 
ve para que se venga a hacer demagogia barata 
frente a un produdo insignificante que favorp"r . .[' 
a tres MunicLpalidaC:e,,, de ChUe y que no va a 
r{'~oJv<T. en abscluto. el probJi'ma de los consu 
mos para el pUé:l}lo. 

Su Excelencia el Prf',sldento de la Rpllblica ha 
es'tado dedicado l<JoS últimos dias a C!l'ear una 
~oopera,tiva de Horta!ic'el'os de Santiago para ba­
Jar los precios correspondientes. En esta forma. 
¿Se va a resolver el problema? No, señor Prt..sl­
dente. La i'Olución del Pl'co]t tila está en la (ór'­
mula que dió el Ministr<J de Agricultura, .señor 
Miguel Concha: en la creación de los cinturonel! 
agríCOlas alrededor de bs grand<es ciudades, DarA 
dar alimento popular y barato al pueblo. • 

El Gobierno estuvo amenazando días a.trás con 
('1 estanco d-el trigo a los mollneres. ¿Pero fué 
eapaz de hacerlo? No. señor Presidente, pOlI'que 
no está en condiciones d.e hacerlo. PUf'-S no tiene 
el respaldo popular. Para. esto se necesita que el 
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pueblo esté con el Gcbierno. En est<u> inst.i.nte:> 
lO único que desea el pueblo es no tener este tipo 
de Gobierno. 

El señor ROSSETTI.- ¿Por qué no Jo hiclt!­
ron antes? 

El señor COLOMA (Presiaente).- Honor3ib¡e 
<",eiJOr RGssetti. ruego a Su señoría se sirva gU:\T­
dar silendo. 

El Señor PONTIGO.- Porque se QlPu.siel'ún lo~ 
sectores ... 

El señor COLOlVlA (Presidente).- HonorabJ.t:. 
.scñor PonJtigo. ruego a Su Señoría se refiera al 
proyecto en dcbate en términos reglamentarios. 

© teÍlor DIAZ.- La cooperación de lOt< libe­
.ru,le.s e~liuvo condicionaC:a al proyecto de sindi­
cación caJllp€sina. 

E.l señOil' COLOMA (Presidente).- Honorable< 
<señor Díaz. ruego a Su Señoría se sirva guar­
da! silencio. 

El señor PONTIOO.-- He dicho que el est~'1Co 
'-le] trigo no se hizo porque .. 

-(Palabras retiradas de la versión, en cenfor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA CPresi.:\pntel.- Honorable, 
.señor Pontigo, ruego a Su Señoría se sirva reti­
rar los conceptos antirr,~glamentarios. 

El señor GODOY.- ¿Cuáles, E,eñor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honocrabk' 

.t>eñor Godoy! 
El señor GODOY.-- ¿Por qué es esto, señ01 

Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente!.- Honorable 

.teñor Pontigo, ruEgo a Su Scñ{)fía s'e sirva reti­
rar 106 conoeptos antirreglamentarios. 

El señor PONTIGO.- Si, señor Preslden~. 
Ell señor COLOMA (Pre.siC:ente).- Quedan re­

t.tradoo. 
Puede continuar Su Seilorí¡;" 
El señor PONTIGO.- ¿De qué SE. trataba en 

dlaS Pas.ados. cuando el Prel'idente de la Repú­
blica y el Ministro de Agricultura propusieron di 
estanco del trigo? Se trataba simplemente de 
d(>fender el precio alto del t.ri,go a los ten-ate­
nientes. ¿Por qué? Porque por la faIta de poder 
consumidor en el país había comenzado a bajar 
el precio r;el trigo,. como con<;ecuencia del juego 
de la ley del régimen capitalista, llamada ley 
de la oferta y la demanda. Los terratenientes 
quisieron paralizar e..;ta baj~~ v el Gobierno de la 
Re<pública amenazó con el estanco del trigo a 
los molineros. es decir. iba a quitalrles eJ tr¡go, 
·a ~arina v todo lo que tuvieran en su POdt:1 pa­
ra unponer el alto precio contra las leYés na,tu' 
raJes del cwpirtalismo. 

Varios señores DIPUTADO!S.-- No es €so. 
E~ señor UNDURRAGA. - Su Señoría estA 

,eqUIvocado. 
El señor PONTIGO, - Esa es la verdad. 
-HABLAN VARIOS SEl.'IrORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente) -- Honorable 

~ñor Undurraga, voy a amonestar a Su Señor1a. 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 

guardar silencio. 
El señor UNDURRAGA, -- No tiene idea de lo 

que estl\ diciendo. . 
El señor COLOMA (Presidente). - Amonesto 

.. Su Señoría. 
El señor PONTIGO, - El Honorable señor Un­

durraga, como se acapara todos los conocimien­
'>os, siempre cree Que tiene la razón. 

El st.<ñor UNDURRAGA. - Lo que no se entien­
de es lo que acaba de decir Lu Señoría, lo que in­
duce a pensar que el Honorable Diputado no en­
tiende este problema. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Undurraga, voy a censurar a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a los 
Honorab;es Diputados se sirvan guardar silencio. 

El sellor PONTIGO. - La verdad es esta: el 
Gobierno está interesado en controlar el precio 
del trigo, porque necesita mantenerse en el Poder. 

El pueblo odia a este Gobierno, que se ha he­
cho inpopular debido -.;. que no ha tomado nin­
guna medida en su favor. 

El señor ROSSETl'I. - Ustedes 10 odian. 
-HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente), - Llamo al 

orden al Honorable señor Rossetti. 
El señor PONTIGO. - El término del campo 

de concentración de Plsagua y la suspensión de 
las .Facultades Extraordinarias, son la consecuen­
cia lógica del derrumbamiento popular de este Go­
bierno. pues estos hechos se produjeron cuando 
le fracasó el pacto electoral de los cinco, lo que 
significa que el Partido Radical sufrirá en el 
campo electoral una evidente derrota; cuando la 
.olidaridad nacional y mundial se hacian presen­
tes; cuando la marea popular adquiria enormes 
proporciones, cuando ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Pontigo, ruego a Su Señoría referirse a la 
materia en debate. 

El señor PONTIGO. -- A ella me estoy refi­
riendo, señor Presidente. 

- (Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al Art. 12 del Reglamento). 

-HABLAN VARIOS SEl.'IrORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pres'denteJ. - Ruego a 
Su Señoría retirar los conceptos antirreglamenta­
rios que ha vertido. 

El señor PONTIGO. - Muy bien, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Quedan re­
tiradas. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PONTIGO. - Con el anticomunismo, 

con el chantage y la traición elevada a la catego­
ría de normas permanentes. se está saqueando 1011 
bolsillos del pueblo, de los hombres que viven de 
un sueldo y de un salario. 

Hace falta, pues, un plan efectivo y eficaz que 
contemple los verdaderos intereses del pueblo pa­
ra terminar con el hambre y la miseria de la in· 
mensa mayor1a de la población. 

El señor COLOMA (Presidente). - Perm1tame, 
Honorable Diputado. Ha terminado el tiempo que 
correspondía a Su Señor!a. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Durante la votación: 
El señor GODOY. - ¿Por qué está cerrado el 

debate, señor Presidente? 
El ceñor COLOMA (Presidente). - En la se­

sión anterior se tomó el acuerdo de despachar 
este proyecto en esa misma sesión; pero, poste­
riormente. a Indicación de Su Señorla, se acordó 
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colocarlo en la Tabla de Fácil Despacho de la 
sesión de hoy y despacharlo. 

El señor GODOY. - Sí, señor Presidente. pe­
ro es norma general, cuando está en discusión un 
proyecto en la Tabla de Fácil Despacho, que la 
Mesa haga uso de la facultad que tiene de pro­
rrogar la hora hasta las cinco de la tarde. 

El señor COLOMA (Presidente). - No. Hono­
rable Diputado. 

El señor GODOY. - Conozco el Reglamento 
como puede conocerlo CU Señoría. 

El señor COLOMA (Presidente). -- No dice eso 
el Reglamento. 

El señor GODOY. - El Reglamento no es un 
acordeón. 

El señor COLOMA (Presidente). ... Yo mVito 
a Su Señoría a leer esa disposición reglamentaria 

El señor GODOY. ..- La conozco perfecta-
mente. ' 

El señor COLOMA (Presidente). -- Lamento 
decirle que en esta parte Su Señoría no conoce 
el Reglamento. 

-Practicada la votación en forma económica, 
no hubo quórum. 

El sertor COLOMA (Presidente) . - No hay 
quórum de votación. 

Se va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

-Durante la votación: 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sefior COLOMA (Presidente). - Llamo &1 

orden al Honorable sefior Rossettl. 
-Practicada la votaeión por el sistema de 1eD­

tados y de pie, no hubo quórum,. 
El señor COLOMA (Presidente) . - No hay 

quórum de votación. 
Se va a llamar a los sefiores Diputados por dos 

minut:Js. de acuerdo con el Reglamento. 
-(Después de dos minutos de llamada). 
El sefior COLOMA (Presidente).- Se va a to­

mar la votación nominativamente. 
-Praeticada la votación en forma nominativa. 

dió el sigui~nte resultado: por la afirmativa, 18 
9Otos; por la negativa, 33 votos; se abstuvieron de 
votar dos señores Diputados. 

El señor COLOMA lPresidente).- Rechazado 
en genera.l el proyecto. 

3 .-PREFERENCIAS. 
El s€ftor COLOMA (,PresidenLe).- Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para tratar so­
bre Tabla, destinando 15 minutos. a cada uno. 
e] proyecto que mejora la situación económica del 
personal que trabaja en las oficinas de Conser­
vadores de Bienes Raices y Archivos Judiciales. 
1 el proyecto que exime de impuestos y contri­
buciones a la Línea Aérea del Paciflco Sur. 

Aeordado. 

.. '.-MEJORAMIENTO DE LA SITUACION ECO­
NOMlCA DEL PERSONAL DE LAS OFICI­
NAS DE LOS CONSERVADORES DE BIE­
NES RAICES y ARCHIVOS JUDICIALES. 

El seríor COLOMA (Presidente). - En confor­
midad al acuerdo anterior. corresponde ocuparse 
• ~l proyecto sobre mejoramiento de la situación 
económica del personal de las oficinas de los 
Conservadores de Bienes Rafees y Archivos Judl­
dales. 

Se va a dar lectura al proyecto . 

El señor SECRETARIO.- El primer proyecto 
cHee: 

Artículo 1.0. - Introdúcense en la ley N.<J 
7.868, cuyo texto definitivo fué fijado por el de­
Cl'eto supremo del Ministerio de Justicia N.(1 
5.122. de fe::ha 15 de diciembre del afio 1944. la.. 
siguientes modlf1caclones: 

a) Substitúyese el inciso primero rJe la lett1< 
e) del artículo 14. por el siguiente: 

"e) De más de $ 800.000 a $ 1.000.000, ehl­
cuenta pesos y diez pesos por cada. 100.000 de 
exceso. h:lsta un máximo de quinientos pesos"; 

b) Modificase el inciso segundo del articulo 14 
agregándose después de la palabra "iDscr!.peiones" 
las ,>iguientes: "y subinscripciones"; 

e) Elévanse en un 30 por ciento los a.ctualeb 
derechos que cobran. en el ejerclCiG de los act;Q¡" 
de su ministerio, los funcionarios que atienden 
exclusivamente los Conservadore;¡ de Bienes Raf­
ees y en un 20 por ciento los de los Archivero:> 
Judiciales. que no sean Notarios, aumento que se 
distribuirán íntegramente entre el personal de esm 
oficios. a prorrata de sus afias de servicios. com­
putándose como máximo 15 años. 

Dicho aumento quedará exento de los descuen­
tos legale;¡"; 

dl Sustitúyese el número 11 del articulo U, 
por el siguiente; 

"11) Por una inscripCión en el ReglstroEspe-· 
cia.l de Prenda. incluso su anotación en el Regi~­
pertorio y su certificación en el titulo: 

a) De menos de $ 10.000. veinte pesoa; 
b) De más de $ 10.000. hasta $ 50.000. trelnt.¡. 

pesos; 
c) De más de $ 50.000, cuarenta ~. 
Artículo 2.0- La presente ley regirá desde ~ 

fecha de su publicación en el "Diario Ofk:ial" , 
El señor COLOMA (Pre;¡idente).- En di.scu-

sión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa1:l.bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI le parece a la Honore.ble Cámard. se apro­

bará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones presentadaa, Qued¡; 

también aproba.do en particular. 
Terminada la discusión del proyecto , 

5.-FRANQIDCIAS ADUANERAS A LA LINEA 
AEREA DEL PACIFICO SUR LIMITADA.-· 
ENVIO A COMISION DEL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

'M sertor COLOMA (Presidente).- CorrcfiPQn­
de ocuparse, en virtud de lacuerdo antJerlor. del 
nroyecto que concede franquicias tributarías a , .. 
Únea Aérea del Pacifico Limitada. 

El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto . 
"Articulo 1.0- Durante un plazo., 

El señor CARAS FLORES. - Permitame. seflO! 
Presidente . 

Pido que se lea la exposición ele motivos del 
proyecto. Se trata de una exención de Impuesto!! 
y no es posible que despachemos e.<lte proyecto 
sin conocer esta exposición . 

El sefior COLOMA (Presidente).- El ¡nfo~ 
está impreso a roneo. Honora.ble Diputado. 

El sefior CARAS FLORES.- Pero. nOll hft. 
entregado recién. sefíor Presidente. 

------~---~----~ 
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El señor COLOMA (Presidente).- Si le part:o 
ce 8 la Honorable Cámara. se leerá el informe 
de la Comisión de Hacienda sobre este proyecto 

Acor«bu1o. 
El señor SECRETARIO.- El informe de la 

Comisión de Hacienda. dice Mf: 
"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Haciencte. ha dado- su aproba~ 

ci6n al proyecto de. ley iniciado en una moción 
suscrita por los s~ñores Correa, don Héctor, y Vi­
vaneo, don Alejandro, que concede franquicias tri­
butarias a la Línea Aérea del Pacifico Sur, Limi­
tada. 

16 referida empresa, conocida mejor por la si­
gla "Lipa Sur", formada por capitales totalmen­
te particulares y chilsnos, desarrolla una útil 
obra de acerCamiento y de vinculación entre cen­
tros poblados de nuestro territorio que no ten­
drfan ningún otro medio de comunicación En ca­
llO de suspender.':e el servicio a.éreo periódico con 
que actualmente cuentan y que les proporciona 
la rEferida empresa. 

El proyecto persigue, precisamente, la finali­
dad de cimentar la marcha y desarrollo de la 
"Lipa Sur", mediante el otorgami:nto de un pro­
teccionismo que se justifica plenamente y que se­
rá el único medio de permitirle la r:alización de 
weloB experimentales, adquisición e internación 
de material aéreo, repu:stos, consumos, combusti­
bles. lubricantes, equipos de radio, maquinarias, 
herramientas, etcétera, todo ello indispensable pa­
ra un mejor d:senvolvimiento de sus actividades. 

La moción en informe, que ha merecido la 
aprobación d;l Supremo Gobierno al ser incluida 
entre los a.o;untos de que puede ocuparse el Con­
greso Nacional en la actual legislatura extraor­
dinaria, como también, al ser objeto de una ~n­
mi~nda propuesta por el señor Ministro de Ha­
cienda en oficio que rola entre los antecedentes 
originales, consulta exenciones de impuestos y de­
r€chos en favor de la "Lipa Sur" por un plazo 
de cinco años. 

La modificación a que se ha hecho referell­
cia, aprobada por la Comisión de Hacienda, otor­
ga a la "Lipa Sur" las mismas franquicias de 
que goza en la actualidad la Linea Aérea Nacio­
nal, tratamiento éste EqUitativo y que, impedirá 
a la esforzada empresa en cuestión suspender sus 
actividades. lo que dañaría. especialmente, a las 
más apartadas regioneS del pais. 

Como dato ilustrativo, sépase que la Linea Aé­
rea del Pacifico Sur, Limitada, inició sus opera­
ciones el 1.0 de febrero de 1948, uniendo prime­
:mmente a Puerto Montt con OhUoé; posterior­
mente, a Santiago con Chillán, Los Angeles. An­
gol, Troiguén, Victoria, Curacautin, Temuco, Vi­
Uarriea. Pucón, Pirihueico, Valdivia, La Unión, 
Osorno, Puyeohue, Peulla y Puerto Mon~L. 

La. forma en que la Comisión de Hacienda pi­
de a la Honorable Cámara que preste su :tPTQ­

bación al proyecto, es la siguiente: 
PROYECTO DE LEY; 

"Artieulo 1.0.- Durante un plazo de cj.nco año8 
la Linea Aérea del Pacífico Sur, Limitada, . Lipa 
SUr", gozará de las mismas franquicias tributa­
rias y aduaneras concedidas a la Linea Aérea 
Nacional. 

ArUculo 2.0.- La pres=nte ley regirá des¡ie la 
fecha de su publicación en el "DiarIo Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente>.-En dlBcu.s1ón 
general el' proyecto. 

El dor SECRFn'ARIO.- Hay una indiea-

ción del s~ñor Gonzál=z Madariaga para agregar. 
después de la<: palabras "Lipa Sur", la.s palabraJI 
"o cualquiera otra linea aérea comercial chilene. 
e;ozarán" ... 

i:1 señor ROGERS . - Este proyecto tiende -
evitar una falta de equidad que existe en .,...t. 
momento en lo que se refiere al tran.sporte aé­
l'O en el Sur. 

La Linea Aérea Nacional, por motivos técnlOO11. 
no puede hac:r sus servicios sino hasta Concep­
ción; y la zona sur, a partir de dicha ciudad. 
no tiene servicio aéreo permanente. 

Así este Servicio entraría. a oompetir en oon<l1-
ciones muy difíciles, porque sus precios estallan 
enormemente recargados desde el instante que no 
goza de las franquicias aduaneras, tributarias y 
de todo orden de que goza la LinEa Aérea Na­
cional. 

El señor TAPIA.- Esta es del Estado. 
El señor ROGERS.- Hay necesidad de comu­

nicar las provincias del extremo austral con el 
resto d~l pais. Por ello creo conveniente la apro­
bación de este proyecto. 

Pero desearía dejar constancia. en· la historta 
fidedigna de esta ley que, a juicio del que; habla. 
ella no significa que en el día de mañana la Em­
presa que va a gozar de esta franquicia pueda 
transf:rirla a otra empresa distinta. 

Creo que esta ley de' excepción ~e otorga. a 
favor de una empresa determinada y no podJ1a. 
a pretexto alguno; ser transf:rida. 

El señor ROSSETTI.- Pid~la palabra, se1)or 
Presidente. 

El señor CAtilAS FLORES.- Pido la palabra 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

¡!libra el Honorabb señor Cañas FlorCII. 
El señor CAÑAS FLORES.- Yo tenia raz()ll 

al pedir que se diera lectura a la expo.s1ción de 
motivos de este proyecto de l(y. 

Desde luego, debo confesar ante 1& Honorable 
Cámara, que es la primera vez que oigo hablar 
de esta linea aérea al servicio del pueblo de Chlle. 

El señor ROGERS.- Su Señoria es DipulAdo 
por Santiago. 

El s:ñor CAflAS FLORES.- Pero los Diputa­
dos por Santiago no vamos a ser tan ignor!lllte:s 
como para no saber dónde están las oficinas de 
esta linea dónde se expenden los pasajes, cuáles 
los avisos' que publica, Etcétera. 

El señor ROGERS.- Se le podria informar a 
Su Señoría. 

El señor CAÑAS FLORES.- Es litO como in­
forIllQción la lectura del siguiente párrafo del I.n­
forme: 

"E! proyecto persigue, precisamente, la finali­
dad de cimentar la marcha y desarrollo de la 
Lipa Sur,' mediante el otorgamiento. de UD pro­
teccionismo que se justifica ple·namente, que 
será. el único medio de permitirle la realización 
de vuelos experimentales, adquisición e Interna­
ción de material aéreo, repuestos, consumos, com­
bustibles, lubricantes, equipos de radio, maquina­
rias, herramientas, etc., todo ello indispensable 
para un mejor desenvolvimiento de .u.s activi­
dades". 

Sefior cuando una linea aérea estA al servicio 
de la n~ci6n, no imagino por qué ha de comen­
zar por pedir facUidades para hacer welos ex­
perimentales. 

El sefior ROGERS.- Pero si ante. de hacer el 
servicio, ha)' que aperlmentar, , SU Sefi.orfa, no 

>t) 

• 
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lo dud{),.se prestaría a ser el primer experimen­
tador. 

El seflor CJUil'AS FLORES.- No sé por Qué se 
habría de comenzar con un Diputado por Santia­
go; creo que tendr[a que ser del Sur y, si lo fue­
ra por Chiloé, como Su Sefioría, tanto meJor. 

En este informe se dice que la línea está en 
servicio desdp el l. o de enero de 1948, y ahora se 
piden facilidades para que haga vuelos experi­
mentales. En (sro veo una contradicción. que de­
be ser explicada: o existe ya el servicio, o no 
existe y sólo ahora se van a iniciar estos vuelos 
experimentales . 

El sffior ALESSANDRI.- ¿Me permite una 1n­
terrupción, Honorable Diputada? 

Los clubes aéreos gozan de estas franquicias. de 
modo qua no es de extrañar. que, prestandO ser­
vlcio~ tan interesantes como son los de unir por 
la via aérea a las ciudades del sur, esta sooie­
dad Quiera disponer de las franquicias a que se 
refiere el proyecto. 

Ahora. Su Señoría dice que esta linea no está 
en servicio; ello no es así. Conozco personas que 
han utilizado los servicios de esta linea en casos 
apremiantes y han Quedado tan satisfechas con 
ellos como podían habf'r queda,d{) con los de 
cualquiera otra linea aérea. 

El sefior CA 'l'AS FLORES.- Amdezco la ex­
plicación del Honorable señor Alessandri y. por 
lo mismo. me permití expresar que hay auienes 
no tl'nIamos noticias de la formación de est.a lí­
nea aérea ni conocfamos los servicios Que presta. 

Pero la mención de vuelos experimentales por 
máquinas de una líne'l aérea Que ya está en ser­
vicio llama la atención. Puede ser QUe esta par­
te del Informe esté mal redactada ... 

El señor ROGERS.- Ya se ha aclarado ese 
punto. 

E} señor CA:fitAS FLORES.- ... y asi teTIl~o 
Que llegar a la conclusión de qUe hay dos ideas 
QUE' deben armonizarse. 

Por otra parte. creo Que R'l Rorobar el provecto. 
d~be a,ceptarse la idea Insinuada por 1'1 Honora­
ble s .. ñol" Gom:álE'~ Madarlaga. y la del Honora­
ble señor Rogers. que desl'aba que se dejara con8-
tancia en la hist()ria de la ley Que e~ta concf'sión 
no debe pasar Il poder de terceras per~onRs. Creo 
que e~to es más bien materia de un nu!!'vo artfcu-
10 del proyecto. 

E} señor OPASO.- No hay Inconveniente al­
guno en que se inserte una disposición en elite 
sentido, pero no existe ninguna necesidad de ello, 
porque l,a ouién se podrIa tran~ferlr rsta emnrp­
SR? Naturalmente, <9. otro particular para que 
pueda seguir explotando el negocio. quien lógica­
mente tendría que obtener las librraclones Que se 
contemplan en este proyecto que estamos discu­
tiendo. -- . 

Creo que aquí c:-riste la intención de impedir 
que esa empresa pa,~ a manos extranjeras. pero 
entonces. tampoco r!'sulta necesaria la dlsposl­
(~ión poraue Esas empresas gozan de las mismas 
franquicias. 

El señor CA~AS FLORE~.- De lo cual se de­
duee señor Presidente, que habiéndose aclarado 
f'l alcance del proyecto. bien puede ser des­
pa{!ha17c» • 

Nada mb. 
El Ilefior COLOMA (President.e).- Tiene la pa­

labra el .orable sefior RoIssettl. 

El sefior ROSSETI'I.- Quería hacer una pre­
gunta, señor Presidente. Deseo saber si la duefia 
de esta empresa es una sociedad anónima o co­
lectiva de responsabilidad limitada. 

-HABLAN V ARIOS SE1'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY. - Es como la radio Nuevo 
Mundo. 

El señor ROSSETl'I.- ¡Ojalá fuera 8811 
El señor ROGERS. - Señor Presidente, si le 

parece puedo contestar al Honorable sefior RolI­
sctti, quien está haciendo una pregunta a la Sala. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor ROGERS.- Es colectiva, de respcm .. 
sabilldad limitada. 

El sefior DIAZ. - Seria muy interesante saber 
quiénes son los socios. 

El señor ROSSETTI.- Si es de responsabiUdac1 
limitada, evidentemente existe el pellgro de que 
pase a ser controlada por capitales extranjeros. 

El señor ROGERS.- Yo tuve el mismo escrú­
pulo a que se ha referido Su Señorfa, pero fui in­
formado por el Honorable sef\or Irarrázaval, 
quien me dió una opinión manifiestamente téc­
nica sobre la materia, que una compafita extran­
jera tendría que tener la concesión de tráfico res­
pectiva. En consecuencia, de nada podrianser~ 
virles estas franquicIas tributarlas Y aduaneras SI 

no se le otorgara primero la' concesi6n. Espero 
poder invocar el testimonio del Honorable Diputa­
do sobre este asunto. 

El señor ROSSETTI.- En realidad, el proble­
ma es bien simule y me parece qu(' las preguntas 
que he formulado son Importantes. sefior Presi-
dente. 

El señor ROGERS.- ¡Como no! 
El .señor ROeSETTI.- Yo cree¡ Que este pro­

ve~to me.iOl·prín mn'ho. si se le flgl"e,,~T" 1l? ar­
ticulo Que di iera: "Perderán ':stas privilegios. si 
la mayoría del C'''IpitaJ paena i\ ¡'(Ianos extranje­
ras". 

-HABiT:,AN VARIOS SIE$IORES DIPUTA:oós 
A LA VEZ. 

E.} <eñor LOYOLA.- Pero si el H~norable se­
ñor Opa80 :'os ha dirh 1 Qlle 1M comnañh8 ex­
tranjer?s 1'07."n rle estas misma,s fr?nquicias. 

El I'pñ'''T r0r -0M 1\ (Pre<jrle1:tR).- ?11f'P'1'\ a lo. 
Honorables Diputados se sirvan' guardar silencio. 

El H'iíor FOSSE'TTI.-- Yo n~ >é si las afinn'l­
cioneq del Fonora·iJle señcr Opaso son exactas. 
pero mi imnresi"n es que no e< i'1'Í. La fOlT!l!l en 
que está redact.ado el articulo es tan ~mp1ia. 11e 
es necesario que "e lea CO"l det.enimiento. 

En e<fecto, dice el artículo 1.0 dE} proyecto que 
"gozará de las mismas fra1:,quidas tributarias y 
adua.neras CJncedid::u; a la Línea Aérea. Na.eill­
nal·'. 

No creo qVe la~ empre'u.s extI'anJenl~ tengan 
e~to¡; privHegios t.an ampI;D3. ?Cié uo comi{le.ro 
que en nada fe poerjudiC'aría td:{) proyecto si fe 
agregara un'! dispcsición qut' dijera: "Perderll 
estos privilegias si la m&YJrÍC¡ (el capital pa.sara 
a ma:10S extranj€ra~' 

El señOr ROGERS.- !-!o hay :nco1:veni'e!'.te 
El. señor YAmZ.- ¿~/[e pe,mite, ~eñor Preü­

dente? 
El señor CJUil'AS FLORElS.- ¿Por qUé no vúel­

ve a Comisión el proyecto? 
El señor YA.f.IEZ.- Si esta d.!sposlcl6n fuera 
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<le caré,cter pE'rmanente, es ltgico ¡;:,ue habría que 
adoptar las precauciones a que se han referido 
varias Honorabl~ Diputados; pero no olvidem.Js 
que é;,te es un proy€{!to de ley que va a conce­
der U;la franquicia por sólo cinco añes, plazo tar.. 
breve por el cual ninguna empresa extran~e:a 
se va a atrever a tc'tl1ar a su cargo una compa­
ñia que disfruta de ese privilegio; no va a trapr 
eapitales enormes y a hacer grandes inv€rsicne~ 
pa.ra instalarla y ponerla en marcha, para apro­
vechar ur:a franquicia como él'ta que rige por 
tan corto espaCio de tiempo. 

Creo que ~e solucio:;¡,a esta dificultad con una 
indicación qUe he mandado a la Mesa, re-bajan­
,do este plazo de cinco a tres años ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 
pennite, Eeñor Presidente? 

-HlABI..AN VARIOS SEl'l'ORiElS DIPUTADOS 
,\ LA VEZ, 

Ei¡ señor CARAS FLORES,-.. ¿Por qUé no vue;­
\'e el proyecto a Gcmifión, 

illl señor R<A"lSETTI.- Quiero terminar, SeñÚl 
Presidente, 

El plazo de ,la franquida que ~e concede ¡le]! 

est-e proyecto. siguierxlo el precedente invaria­
ble .Y la linea ge.H'ral de tluedra legislación '~.' 
matEria de estas concesiones, se va a tener que 
prol'1'ogar. Es una experiencia constante, y en 
esto no hay ningur:a duda. que wdas rotas con­
resion~ tiene:l la tendencia a prorrog'ar;¡e. No "e 
eon~ concer:ión alguna E~tablecida para cierto 
número de años que no se prorrogue al final de 
{'Has. La miEma compañ:a interesada eI: esta:; 
franquicias, si 110 estimara esta pOé:'ibilidad de 
o,btener la prt rraga de enas a.l té:'mino del pla" 
ro, seguramente no esta,blecer;a este servicio. 

Por eso, nó creo que origine ninguna molestb. 
111 que en nada perjudique al proyecto, la ir:di­
oación que he propl·e.sto para agregarle una sim­
ple dispoEiciÓn. 

El señor HOGEiRS.- Muy justa. 
El señor ESCOBAR (don Andrésl.- Pido la 

pa1 IlIbra , señ01' Presidente. 
El señor C:OLOMA (Prer:ide'1tel, - Time la 

palUll>ra, Su Se.f¡cria. 
---H¡AB.LA.N VARIOS SE1<;fORES DIPUTADOto 

A LA VEZ. 
El reñor ROOSETTI.- Yo c:.uisiera que qued¡., 

l'H, (;on~t¡m{!ía también en la historia fidedigr:a 
de la ley, de la constitución de la compañía de 
que se trats. Como El informe de la Comisión es 
incompleto, sería conveniente que, por lo menos. 
.'.e agregara al texto de la ley la e;:cdtura pÚblica 
de e,sta sociedad ... 

El S€ÍlOr CARAS FLORES.-- ¡Cómo vamQi' " 
modificar el proyecto en die~ mL~utos! 

-HABLAN VA.RIOS SE1iIORElS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor .ROSSETTI.- No creo que sea inde­
(;01'OSO, en tU~ proyecto tan rápidamente d€fpa­
.dIado, por el eual &e otorga una conceskn qUe 
p\;r;je H:l' tr¡¡~pa",ada a otra persona jurídica, pE'_ 

rlír qUe ~e ag: egUt' una refEn encia de esta natu­
r;de,z)". No e.' llc¡,iblC que no que-de constancia 111 

~iquier¡¡, en e: nera dlc la Ccmisiór: ni tampoco 
q: el Boletín (ji' St'5ione, de la Honorable Cáma­
ra, dl?'l título o] escl'itu"'a pública de con~tituci6n 
de la sociedad a que ~e u.fiere el privilegio qUf' 
,* concede por e.~ta ley. 

Pero, en fin, por 10 menos yo salvo mi r~po:J.­
,;,agilidad 

Si concedemos a una compañ:a que nadie co­
noce -que conocen determinadas personas, pero 
qUe na concee ni el país ni la Cánu1!a de Dipu­
tados- un privilegjo que el Ho:¡ora,ble señor G<m­
zález Madariaga eztima que es conveniente para 
el país, t.enemos que adoptar las medidas nece­
sarias para que no vaya a ocurrir que se prooe­
da a una e€r:ión o ur:a transferencia entre socie­
dades que perjudique privilegios rerervados a em­
presas nacionales. 

Por eco he mandado a la Mesa m1 i:;¡,dicaclón. 
El señal' ALCALDE.- ¿Me permite, señor Pre. 

sidente? 
El óeñor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor González Madariaga.. 
-HABLAN VAiRIOS SERORJES DIIPtTTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BE<RJ\,IAN.- Había pedido la pallllbt'a. 

señor Pre~id"nt€, 
El señcr COLOMA (Presider:te),- A continua­

ción, el Honorablt> señor Escobar; en seguida., 
Su señoría, 

El señOl' GONZALEZ MADARIAGA.- Nú ha.y 
duda, :€ñor Preside~1te, de ('.ue el país reclama 
y neee"ita la ampliacitn de los servicios de la 
aviadón. He mandado a la Mesa una indicaciÓn 
para agregar, deEpue3 de las palabras "Lipa Sur" 
-como dice el nombre albrE'Viado de e;:ta lKlC1e­
dad- la frar:e "0 cualquiera otra línea aérea co­
mercial chilena". 

Esta Compañía, para poder mstalarse, ha nece­
sitado~ de dos requisitos: informe previo de la Li­
nea Aérea Nacional, que t.iene reservado el mo­
nopolio, pero que no hace uso de él en la prácti­
ca, sino qlle coopera con todas las Compañías que 
pueden organizarse en el país. En seguida, ha ne­
cesitado un informe de la Junta Civil de Aero­
náutica, requisito indispensaole para que la Linea 
pue:::a desenvolverse en el país. 

Ahora bien, la LIPA ha estado organizando un 
servicio en el sur de Chíle y ha hecho cuanto ha 
sido posible para extenderlo más al norte, pero 
ha tenido muchas dificultades de orden ecvnó­
mico. PQrque no es fácil, desde el punto de vista 
comerCIal, organizar un servicio de aeronavegación. 

He mandado una indicación a la Mesa para am­
pliar este proyecto, porque estoy en antecedente! 
de que en el Sur se está organizando otra com­
pañía de aeronavegación, la Línea Aérea Aus­
tral, que tiene por objeto conectar Puerto Montt 
con Aysén, Chile Chico, palena y Chiloé. 

Aysén es un territorio de gran porvenir para 
el pais y, sin embargo, carece de medios de co-
municación. 

Por consigUiente, para facilitar las comunicacio­
nes ... 

El seflor DONOSO. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El seflor GONZALEZ MADARIAGA. - Con 
mucho gusto. 

El señor DONOSO. - Para agregar aigunus 
antecedentes a 10 que está afirmando el Hono­
rable señor González Madariaga, deseaba expre­
sar que, en la ciudad de Talca, también se está 
organizando una Compañia de aeronavegación, la 
Aerotal, De manera que la indicación de Su Se­
ñoría es muy atinada, ya que se adelanta a so­
lucionar un problema que va a presentarse en dis­
tintas ciudades del país. que no pueden ser aten­
didas por la Línea Aérea Nacional. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- .Lo que 
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acaba de manifestar el Honorable señor Donoso 
viene a corroborar lo que manifesté en el sentido 
de que la Linea Aérea Nacional no cuenta toda­
via con todos los elementos necesarios para ha­
cer el servicio de cab9taje ¡¡ lo largo del terri­
torio ... 

El señor BAEZA. - Habrá que dárselos. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Por lo 

tanto, tendrá que preocuparse primero de los ser­
vicios de larga distancia, de conectar el Norte con 
el Sur del pais. 

Interesa entonces que se facilite el estableci­
miento de servicios regionales. A eso obedece es­
te proyecto y la indicación que he mandado a la 
Mesa. 

La Lblea Aérea Nacional desearía hacer todos 
estos servicios, pero bien saben los Honorables co­
legas que se le presentan muchas dificultades, es­
pecialmente por la escasez de divisas. 

Esto le ha impedido proveerse de todos 106 ele­
mentos necesarios para el establecimiento de al­
gunas lineas que habia programado antes. 

Por estas razones, creo que el proyecto es pro­
vechoso. 

Los temores de mi Honorable colega señor Ros­
setti, en el sentido de que pueda traspasarse la 
empresa a terceros, S011 muy relativos. 

Desde luego, la concesión es solamen te por un 
plazo determinado. Al término de el deberá ve­
oirse aqui a pedir la prórroga y, entonces, el Con­
greso podrá juzgar si ha 'sido benéfica o no la 
concesión, y si es conveniente prorrogar el plazo 
o no. En. todo caso, no veo ningún daño, ya que 
los beneficios que recibe el pais son mayores. pues 
facilita sus comunicaciones. 

Hay que pensar que en el Sur de Chile. los ha­
bitantes de Palena y Aysén, para comunicarse con 
el continente, tienen que hacer jornadas a caba­
llo de tres o cuatro días. Hay lugares. como Chile 
Chico, donde para conectarse con el resto del te­
rritorio nacional, una persona debe pasar por sue­
lo argentino. Esta es la situación con el Sur. De 
tal manera que todas las franquicias que puedan 
otorgarse en beneficio de los servicios de aerona­
vegación, redundan en beneficio del país. 

El señor ROSSETTI. - ¿Cuál es el capital da 
esta empresa, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -- Proba­
blemente, será de dos o tres millones de pesos. 
No conozco en realidad la cifra exacta. Ojalé. tu· 
nesen más. Lo que importa, momentáneamente¡ 
para que pueda desenvolverse, es darle lo que es­
tá pidiendo. ¡Cómo negarlo cua.ndo todos se van 
a beneficiar con ello! 

Por último. deseo manifestar a mis Honorable~ 
colegas como un antecedente más que debe obrar 
en este caso, que el enorme desarrollo que han 
alcanzado en el mundo los servicios de radioco­
municaciones, se ha debido, exclusivamente. a la 
Iniciativa de los particulares. 

Comparen Sus Señorías los adelantos de los ser­
vicios de radiocomunicaciones de Europa con los 
organizados en la América del Norte. y se verá 
la diferencia que hubo en sus comienzos. y que 
atm sigue subsistiendo; con la 61viación va a 
pasar la misma cosa. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ha ter­
minado el tiempo que la Honorable Cámara des­
tinó al despacho de este proyecto de ley. 

La indicación del Honorable seÍÍor Gonzálell 
Madariaga requiere informe de la Comisión dI!'. 
Hacienda. 

El señor TAPIA. - Que vaya a Comisión. 
El señor COLOMA (Presidente). - Como este 

proyecto no estaba en la Tabla de Fácil Despacho. 
se entró a tratarlo con el asentimiento de la Sala 

Propongo, entonces, volver el proyecto a la Co­
misión de Hacienda con la indicación del Hono­
rable señor González Madariaga, 1 con las que 
se formulen hasta las ocho de la noohe de hoy, 
y tratarlo en el primer cuarto de horll de la st"­
sión de mañana. 

Acordado. 

6.-MODIFlCACION DE LA LEY ORGANlCA 
DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO, FINANCIAMIENTO DE DI~ 
CHA EMPRESA y AUMENTO DE SUELDOS 
A SU PERSONAL. 

El señor COLOMA (Presidente). - Correspon­
de continuar ocupándose del proyecto que finan­
cia la Empresa de los Ferrocarriles del Estado y 
aumenta los sueldos del personal. 

Está con la palabra el Honorable Ieñor Esco­
bar, don Andrés. 

Puede continuar Su Señoría. 
El .señor ESCOBAR <don Andrés). -- Sefio, 

PresiC:ente: 
A última hora, cuando ya está POlI' cIa.usu:raI'S(' 

esta legislatura. el Ejecutivo ha enviado al Par­
lamento el proyecto que estamos tratando. Pa· 
rece que hubiera el deHberado propósito de qu<0 
se despachara apresuradamente. sin mayor f'_~-
tudio ni análisis. . 

La opinión nacional anihela de~'de hlLoe m1Who 
tiempo que. de una vez por todru;. se otorgue & 

la Empresa de los FerrocRNlles del Estado una. 
e.'3t.ructuru orgánica C:~finitiva y estable que l~ 
permita financiarse y mejorar sus servicios parf.. 
,'Hender a las necesidades del desarrollo y pro­
greso de la economía nacional. Sin embargo. hoy 
se nos trae un proyecto que está muy lejos de 
significar tal solución y que deja a la Empresa 
casi en la misma situación de antes. oon el agr3-
vante de quitarle su autonomía y eximirse el Fi~· 
co del pago de sus Obligaciones y que no contem­
pla la. satisfacción de las mfnima.~ II/:,'piracione' 
de sus obreros y empleados. 
--El problema C:e la Empresa de los Perrocarn­
les del Estado es de tal gravedad. señores parla­
mentarios. que no se concibe cómo es ~sible qmo 
se nos venga <a presentar este proJecto. que IW 
;:¡frece una so~ución permanente y dE; fondo 'J' Que, 
además, contiene di.<iposiclone..~ absurda.~ e in­
justas. 

ESlta Elnpresa V'iV1e una ('X!lsteuGla PTecnda 
permanentemente desfinanciada. con déficits qUf 
de año en año se van haciendo mayores. su or­
.ganización C:e ttpo netamente buroc\"át,lCO €S UD 

lastre para su desarrollo. Ella necesita.índuda.t>le­
rr:ente. una reorganw"ación wtal que r.ada 1.1<"11<' 
Que ver con el proyecto del Ejecutivo. 

La situación de. los F'errocarriles del Elltado no 
f," un problema independiente del rw"o de Jos 
tl',,~nsportes y vías de comun1caclón, todos eD<» 
están íntimamente ligados v C:eben :ser abordaaOfi 
en su conjunto. Por sucesivas alzas en SI.UI ta.li­
fas y fletes. la Empresa se encuentra en situ"­
ción cada vez más difícil para hacer frenre la 
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>ti com¡petencia dtl 1a.s compafiLt.s par· i~1'es que 
'!xpJotan gran pa-rt.e de las ':ías wneLitr·es. ma­
IítJma.s y HilVÍale... HlWta aqul. nada serio ba 
llecho el Gobierno por ;:€so!ver el problema de 
J<C" transpoJ1.e"" En su breve paso por el Min1S­
¡,erln. el Partido Comunhta elabo,ró un oroyecto 
que le da.ba Ulla: solución d.e conjunto. En él SP. 
-JOntemplaba la. coordina-ción de los transportes a 
través de un ág'J consejo que. sin afectar In In­
j(lpendencm técnica de los diversos sistemas. ca­
b... a ésLot. una (jJ'[~l.Inízildát1 única sobre las bases 
.J.g uiente.s: 

Il) Determ!nac1ón del pap'€i que corresponde a 
(,,,,da uno de los diversos sistemas de transpo"oo. 
·;omaudo en ¡;''U(lnta las oonv,-,niencias nacionaies 
y d interés público. pues la cooroinación no tien­
j" ti. Ia elim.i:nacJ.ón de ninguno de {']l(o¡;, sino que 
.~i eí medio adecu:u:io para ~u a.rmónieo desarro­
-,lo y para el iImiP~o y perfecciotuuUlento téc­
aJco de todos; 

b, Di.recciÓ'lJ. únka en la planificación y COllE­

¡ ru:'c\r:m <loe las vfa.~ de ('{]municación (ferroca­
:T iJ-::;;. C".r.l1j.nO"'-, :1eródromos. puertos. etc.) y eJl 
la :t:lqui'\lclón y constn.¡oción de los equipos ne­
l",,,a:¡"'.0S <locomowras. vagones, barcos. a€ropl~­

nos. c!jmj r.m.e~~ etcetera I ; 

<:J Cent1!"alización y coordina.clón de la €XJplo­
r,Slción y do/? las t.arüas e itinerarios; 

dl Ut.illzación de la eleol:.ricida<i y Ge los com­
bustibles en fúrma racional tomando en cuenta 
la zona, la econonúa en los a:;astos. etcétera; 

e' Mejoramiento en las condIciones de vida v 
de trabajo de los obreros y eIIllPleados sr establ'ó!'­
~imiento de un sil~tóma ún~co de previsión para 
'odo~ ellos. 

PartiooJannellfte, en lo que se refiere a la F.m­
p:'es:a de los FerrocM'riles del Estado, se pl9.uieó 
la necesi<iad de Ir a la reorganización en todos 
.''\.IoS aspectos: Mnanciero, indu.strreL té~C() y 
"om.e.rci:JI; acompal,'8Ida de una serie de medida/! 
~ue. oomo la modificación de su método de di­
n~Gci6n. .reemplazando la actual. unipersol1ll.1. O(¡J: 
UCl consejo con amp!ins atribuciones; el finan­
cia:lIlt~nto del deficit y del plan de adquLsición t:€ 
material'; la electrificación de la zona central; 
J.;\ emruión de las f€de~; la modernización de Jo­
;;omato<1"B& vagones y col:hes do pasajlTol'. el 
mejor ¡¡¡]irQvecllamiento del eqUipo; la llnlforma­
don de loo t.rochas y rectificación de los ~raza­
l~o.s de vías; la mecanizacIón de los proces.os de 
'~arga '!l descarga; la depuración adminiótl'ativa-­
La intrtX!ucción de economías en los gé'..stas· l~ 
reVÍsión de los conoesiones a particulares; el ~1lS­
"'llnd3l1 mejoramiento de los condiciones de vida 
v trabajo de su personal. et,cétRra. permitirían sal­
'lar a esta Empresa de la catá~trofe a que ¡a 
quieren arrast,ra,lI.' la.~ elementos reaccionarios. in­
¡~l"eS'ados en eli.minar tAldo control e !nterven­
['.16n C:el Esta.do en la econonúa nacional. 

F1sta ¡;olución de fondo y lar¡¡-o alcanc.e no pue­
íle ser proporcionada por el 30 tual régimen que 
sirve Incondicionalmente los intereses de la oIl­
garqtúa 11 el imperia,Ji.smo, Para resolver el nro­
blema de Jos translportes y, por lo tanto. el de la 
FmpTf:sa de loo Ferrocarrf1e~ del Estado. es In. 
d¡l'!JE'nsa.ble la. ~xJstenda de un gobierno demo­
crátk{l y po-Plll·;rlU€ lo tllcare como parte inte­
grante C;e tocla 1:. transxr;·rmaci¿1 de la econo­
mía r,-'donaly qU¡. en primer lUg91J'. nacionalice 

los ferrocarriles y mediolS de transportes Que se 
encuentren en manos de particulares y termIne 
con los privilegias y tarifas preferenciales esta­
blecido" en favor de los ten-ateruentes y 1a.s gran­
de/) compañías inlperiaJistas. 

Con justificada razón se ha venido sosteniendo 
que el más grt;,ve y urgente problema de la Em­
presa, junl.-o con lo anticuado de Sl1 equipo. que 
haos muchos años no se renueva, es su desfl­
nancíamiento. El se debe. en gran parte. al in­
cumplimiento t:e las ()bllg!li~iones que diversas 
leyt:;; le han impuesto al Fisco con este Objeto, 
La Ley N.o 2.R4{l. de 29 de enero de 1914. llama.­
da de reorganización de la Empresa, que fijó la:! 
cDudlc!ones de su autonomía y que le Impuso la 
oblig-a.ción de atender a sm gastos de a.dminis­
tración con fondos propios. que cad!), año, en el 
Presupue:,~to t:e la Nación. figucr-aran las cantida­
de.;; que dejara de percibir la Empresa por el ca­
pítulo >'le urifas preferenci-ales. asf como las par­
tid:ts lHra 'b adquisición <iP. equipo y.la ejecu­
ción de obras nuevas; y el Decreto con Fuerza 
de Ley N. o 167. de 27 de mayo de 1931. Que obli­
g6 él la Empresa a recibir los nuevos ferrocarrlIes 
:¡ne el Gobierno le entregare y que raUficó 1& 
alltoriza~ión dada por la Ley N.o 2.846 al Gobier' 
no para mantener las tarifas preferenciales, c::Ls­
,-,uso que el Gobierno debía hacer esas entregas 
con la dotación de los eJementos necesarios o. en 
sub.siJi0, estableciendo las medida.~ neo"...sarias pa­
fa la ejecución de obras y la adqUisición de ele­
mentos para su explotación y que el mayor gasto 
p-or la ej~cución de esas obras y la.s adquiskiu­
nes. y la menor entrada proveT,Jentl' de las tarifas 
prefopr,"ncia'es cebfan se:r1'e .eembol.ae.as a la 
Empr€sa, Pues bien. hasta ahora el Fiseo sólo 
ha crunplido en una mínima PM'~ estllS obliga­
ciones. 

¿QUé significa esto para la Empresa? 

En el año 1947. por el capítulo de tarifas pre­
ferencklles, que sólo benefician a los gr1ndes te­
rratenientes. a las compañías imperialistas y a 
los consorcios de especula-ción, la Empresa ha de­
jado de perCibir $ 84.820,383, 1.0 que quiere de­
cIr. que en los últimos 10 afias, si tomamos co­
mo base el afio 1947. la empresa h.a dejado de re­
cibIr una suma superíor a los 800 millones de 
pesos. Desde el año 1940. la Empresa ha recibido 
del Fisco, en virtud del De·creta con Fuerza de Ley 
N ,o 167. numerosos servicios que le han significa­
do fuertes pérdidas: El ferrocarril transandino por 
Juncal. $ 67.184.349.22: el Ferrocarril de Arica 
a la Paz $ 159.458,075,30: el Ferrocarril de Iáui­
qUe a Pintados. $ 30,125.397,52; el ServIcio Marí­
timo. $ 124.714,532,87; lo qUe significa que la 
Empresa ha perdido. sin que el Fisco le ha:va 
reembolsado nada. la suma de $ 381.4ll2,554,91 
por el concept-o de nuevo,'> servicios desfirumcia­
dos, Por otra p.arte. el Servicio de Correos. insti­
tución fisc'll que no tiene ab.~lutamente nada 
que v·er con la Empresa. y que. frecuentemente 
alza las tarifas de sus servicios. ocupa vagones de 
ferrocarr!: libres de todo costo. significando ello 
Ulla pérdid.a de $ 10.000,000 anuales, según un 
cálculo de la propia Empresa. lo que quiere decir 
que en los últimos 10 años 1'1 Empresa de Fe­
rrocarriles ha dejado de percibir 50 millones de 
pesos por este capítulo. Aun hay mlis. La Em­
pr3sa ha ejec~ltado obras nuevas por valor de 84 
millones de pesos. que el Fisco no le ha reem-

/ 
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bolsado. Esta es la situ::¡.ción 
ment.arios; el Fisco debe a 
Ferrocarriles del Estado una 
los 1.350 millones de pesos. 

real. señores parla­
la Empresa de los 

suma aproximada a 

Por su liUlo, la Empresa tiene un défi,cit de 
arrastre de $ 522.425.107. Lo que en buen ro­
ma.nce, qUiere decir, que si el Fisco le cancelara 
lo que le debe. y si el Gobierno prosiguiera cum­
pliendo normalmente sus obligaciones, la Empresa 
salvarla su déficit, cancelarla sus deudas y aun 
quedaria con un saldo favorable para el mejora­
miento de la explotación de sus serv!t;los y para 
la elevación de las condiciones de vida de su per­
sonal. 

El Fisco ha podido dejar sin cumplimiento es­
tas obligaciones. sólo gra,cias a la lIlcapacid«a 
y de;cilidad de la dirección de la Empresa, que 
ni siquiera ha logndo disputarle lo que le co­
rresponde por leyes dictadas en su favor. Es 
por ello que, entre otras cosas y en repetidas oca­
siones. hemos propuesto la creación de un Consejo 
con amplias atribuciones. que represellte efectiva­
mente a todos los sectores interesados en la con­
servación de este importante servicio. para que 
rija sus destinos y vele firmemente por los in­
tereses de la Empresa. 

En cambio, el Gobierno, en el proyecto en de­
bate. después de iniciarlo con la condonación de 
las deudas de la Empresa para con el Fisco. con 
lo que realmente pareciera que dese'l ayudar a 
su financiamiento. en uno de los artículos fina­
les, en el articulo 11. establece que "se declararán 
tot'almente cancelados los valores que. al 31 de 
diciembre de 1948, adeude el Fisco a la Empre­
sa" por diversos capitulas. En resumen. la Em­
presa queda Igual que antes y seguirá des finan­
c1ada en sus ejerCicios siguientes. Continuarán 
las suceslv'ls alzas de tarifas y fletes. con el con­
siguiente perjuiCIO para el pueblo por el encare­
cimiento que solamente por este capítulo seguirán 
experiment'lndo los articulos de consumo. aparte 
de que cada alza significa una caida del orden 
del 20 por ciento en la cantidad de fletes y pa­
sajes en perjuicio de la misma Empresa. y que 
tal situación, no puede seguir considerándose in­
defin1damente como una solución pan sus pro­
blemas y ni siquiera como un medio de pro­
porclo¡{arle re.c;piro cada vez que se sienta al bor­
de de la quiebra. 

Como si todo esto fuera poco, el proyecto con­
sagra legalmente la pérdida de la autonomía de 
la Empresa, Con ello se agrava aún más el hu­
rocratismo dp. su organización y se le impldp. ac ... 
tuar con agilidad e Independencia en el desarro­
llo de sus actividades. 

El proyecto que se ha sometido a la considera­
ción de la Honorable CAmara establece modifica­
ciones en la situación económica del personal y 
en la planta~empleado.s. 

Vale la pena. .sefiored p~,l'lam€ntarios, recordm: 
en estos Instantes las promesas que C'lmo candi­
dato formulara el actual Presidente de la Re­
pública al gremio ferroviario, en un documento 
que tengo a la mano y bajo la garantía de su 
firme., 

"Conozco los anhelos de los ferroca.rriles y por 
eso me apresuro a comprometerme en la solu­
ción de los sIguientes 14 puntos: 

1.0.- Ampliación de Las conquistas s()ciales de 
la clase trabajadora y en es~ial r.onceder el de-

recho de sindicalización para los empleados pú­
blicos y semifiscales . 

2.0.- Coordinación de los servicios de trans­
porte en el pais y constitución del Ministerio res­
pectivo. 

3.0.- Tender hacia la industrialización y mo­
dernización de todos los servicios de transporte, 
preff,rentemmte la electrificación de las zonas 
férreas y ampliación de las maestranzas para 
construir en el pais todos los materiales y ma­
qUinarias que actualmente se importan. 

4.0.- Salario mínimo vital y escala móvil de 
sueldos y jornales para todo el personal ferrovia­
rio en relación con el costo de la vida. y además. 
mejoramiento de las pensiones y jubilaciones, de 
acuerdo al que experimenten los del servicio ac­
tivo, 

5.0,- Aumento del salario familiar para que 
cumpla su función social. 

6.0.- Realizar un estudio de las plantas del 
personal de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado en las distintas reparticiones, 8 fin de 
establecer diferencias proporcionales de jornales 
entre una categoría y otra. y asegurar un ascen­
so expedito en las distintas secciones. 

7.0.- Goce de los servicios médicos de la Em­
presa a los familiares del personal. Jubilados y 
en servicios activo. 

8.0.- Dictación de la Ley de Montepío que 
asegure el porvenir a las familias de los ferro­
viarios. 

9.0,- Jornada de trabajo de 8 horas para to­
do el personal. pagándOse extraordinariamente el 
tkmpo excedente sobre la base del sueldo o jor­
nal diario, 

10.0.- Modificación del Decreto con Fuerza de 
Ley 167. en el sentido de establecer que el trie­
nal se modifique en quinquenio y se mantenga 
aún en caso de ascenso y asegurar el pago de 
la gratificación anual en una suma equivalente a 
dos meses de sueldo o jornal. 

11.0.- Elección de los Consejeros de la Caja 
de Retiro de los Ferrocarriles del Estado por los 
imponentes, en forma direcoo, respetándose las 
cuotas establecidas. o sea, tres en representación 
de los obreros, tres por 105 empleados y dos por 
el oersonal de tracción, Eliminación de las tra­
bas que impiden la adqUisición de parcelas. bie­
nes raiC-€s edificados. sIn necesidad de cuot;as al 
contado. 

12.0.- Pagar a la Empresa de los Ferrocarrlles 
del Estado la subvención fiscal anual correspon­
diente a los ferrocarriles de Arica a La Paz, Iqui­
que a Pintados, Transandino, Servicio Marltimo. 
etcétera. con el fin de que atienda a su actual 
desfinanciamiento y que estos fondos sirvan para 
la extensión de vías férreas. const.rucción de ['s­
taciones y de vagones ferroviarios que p€rmitan 
atender las necesidades actuales del pa!s. 

13.0.- Construcción de casas para -la totalidad 
del personal ferroviario, mediante el aporte de 11'1 
Dirección General de la Empresa y la Caja de 
Retiros para obtenE'r el mayor rendimiento del 
factor humano. 

14.0.- Por último, ponrr en práctica el inter­
cambio de obreros y empleadOS ferrovIarios con 
otros países. con el cbjeto de tender al mayor per­
feccirmamiento técnico de los trabajadores chile­
nos.- (Firmado): GABRIEL GONZALEZ VIDB­
LA". 
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En él dice que será su "preocupación preferen­
te la solución de los problemas ferroviarios", y a 
continuación, expresa: "Conozco los anhelos de 
los ferroviarios y por eso me a.presuro a compro­
meterme en la solución de los siguientes 14 pun­
tos". Primero dice que conseguirá para el per­
sonal ferroviario una gratificación anual de dos 
meses de sueldo. En seguida, modificación de los 
trienios en quinquenios; tomarlos en considera­
ción en el futuro para la elección de Consejeros 
de la Caja de Retiro y de las Cooperativas, ha­
dendo que la designación fuese efectuada libre­
mente por el personal, pagar a la Empresa del 
Estado la subvención fiscal anual, etcétera. Cons­
trucción de casas para cada uno de los obreros y 
empleados ferroviarios. 

Por último, poner en práctica el intercambio 
de obreros y empleados ferroviarios con perso­
nal similar de otros p:1ísp,s para d· sarro!:.:1r su 
cultura y sus conocimientc". 

Esto fué Jo que prometió el Presidente de la 
República; pero. efectivamente, ha r~alizado lo 
contrario. su actuación es el reverso de la me­
dalla y, lo que se iba a traducir en un mejora­
mi~nto para el personal ferroviario, se ha trans­
formado en un empeoramiento de su situación en 
la práctica. Para comprobar esta afirmación no 
hay má.s que leer algunos párrafos de un do­
cumento que ha lanzado a la circulación el gre­
mio, en el cual dice que se ha quitado el tanto 
por ciento nocturno a algunas reparticiones dp 
la Empresa, que se ha rebajado el pago de las 
guardias que hacía el persona!, y los tratos en 
la Maestranza. qu~ se ha separado arbitro.riamen­
te a 1,500 obreros y empleados, y que algunos je­
fes han implantado una verdadera dictadura en 
la Emprero. Como el tiempo es muy escaso, no 
pu~do leer otros párrafos muy ilustrativos de es­
te documento para ,demostrar que el Presidente 
de la República, el Gobierno en general, ha he­
cho todo lo contrario d? 10 que se prometió al 
gremio ferroviario. 

Nada más contradictorio. pues, que la reali­
dad de este proyecto y la política gubernamental. 
con las prome.<:as que el señor González Vid~la hi­
ciera pam solicitar el apoyo electoral del gremio 
t'errovlario. Recién hoy, a dos años y cuatro me­
ses de su asc:nsión al poder, el actual Presidente 
de la República, que afirmó que su "preocupación 
preferente sería la solución de los problemas fe­
rroviarios", viene a presentar un proyecto sobre 
la materia que, para colmar la medida, P's, como 
ya he dicho, precisamente lo opuesto de a.quellas 
promesas. 

La política repreSiva del Gobi:rno, amparada 
en las leyes de Facultades Extraordina,rias y en 
la ley de represión de la democracia, ha alcan­
zado con virulencia a los obr:ros y empleadOS 
de la Empresa de los Ferrocarriles. Han salido 
de sus puestos, acusados del delito de ser comu­
nistas, 1,500 miembros del personal, cuya compe­
t:ncia y capacidad ha tenido que ser reconoci­
da por la propia Empresa y el Gobierno, por de­
fender los derechos y conquistas sociales de sus 
compañeros. Sus organizaciones gremiales han si­
do intervenidas, implantándOSe el terror para im­
poner directivas sintéticas con elementos oportu­
nistas que han permitido la exoneración en ma­
sa de sus compañeros de trabajo y que s: alTlt· 

se con las conquistas obtenidas en larga.w y me-

múrohles .iorTlada~ de lucha. Esto es lo que han 
obtenido los obreros a quienes S? prometiera la 
"ampliación de las conquistas sociales de la cla­
se trabajadora". 

Señor Pre.<:ident2, mucho se ha especulado y se 
ha dicho qUe los obreros ferroviarios son los me­
jores rentados y los qlle tienen me,jore,mient~ 
económicos más frecuentes. Incluso la Com.l.slón 
gubernamental designada para estudiar la situa­
ción financiera d:, la Empresa, y cuyo informe f!8 

la base de este proyecto, se ha permitido afir­
mar que son estos mejoramientos a los obreros 
y empleados y las ley~s de previsión social: lJLs 
principalps causas del desfinanciamiento de 1011 
ferrocarriles del Estado, proponiendo, con espíritu 
típicamente reaccionario, la r;ducción de este va­
Duleado personal y la consabida alza de tarifas, 
C'Jmo la única solución posible. Pero ia venlad 
es que los salarios y sueldos, descontando al pe­
Queñ-o grupo de prlvil-giados, son mode..~tos y ape­
nas alcanzan para satisfacer las más apremian­
tes necesidades del personal ferroviario y sus fa­
milias, y que la situación a<:tual de la Emprcsl!. 
se debe a otras oousas que jamás se han que­
rido afrontar a fondo. 

Para darle estabilidad y sacarla del. estanca­
miento y el atraso en que la ha postrado una 
política ciega y sin perspectivas se necesita, como 
ya h:, manifestado, una nueva polítíca, una polí­
tica p:-ogresista y democrática, capez de dotar al 
país de medio.s de transporte eficientes que no 
sean como hasta ahora una traba en el desarro­
llo de la rcor amia nacIonal. Es deber del Go­
bierno y de la Dirección de la Empresa reclamar 
y exigir recursos suficientes para su desenvolvi­
miento y progrsso, el mejorami:nto de sus me­
dios técnicos de trabajo, la adquisición de mate­
rial perfeccionado, la coordina<:ión de todos los 
medios de Li'ansporte con que cuenta la nación y, 
junto con todo esto, la el:vación de nivel de vi­
da de su numeroso y esformdo personal, feroz­
mente per¿eguido por la actual dictadura }' por 
la jefatura de la Empresa. 

Debe t-rminarse con las medidas policiales con­
tra los trabajadores, por ser verdaderos atenta­
dos contra los derechos y libertades del hombre 
que tanto dicen def-nder precisamente los mis­
mos Que las han permitido y llevado a cabo. 
Por otra parte, esta perseCUCión contra el persG­
nal ferroviario no demuestra otra cosa que la, 
incapaddad d:l actual régimen y de la Dirección 
:le la Empresa para afrontar y resol-¡er los l.tgudos 
problemas de esta' arteria viro] para el pais_ 

Es falso y mal intencionado seguir insistiendo 
en la preocupación de los mejorami-ntos a los 
obreros y empleados de 101! ferrocarriles. 'fod08 
sabemos que este personal no ha tenido ningún 
r:ajuste en sus sueldos y salarios desde el que e,J­
cam:ó en od·ubre de 1946, gracias a la muviliza­
ción y a la lucha de elLls mismos, con la firme 
garantía de Ministros comunistas en el Gobier­
no. especialmente por la presencia d3 un Minis­
tro de este partido en la cartera de Obras PÚ­
blicas. De.sde entonces a la f:cha, según llis pro­
pias estadLsticas oficial€s, que siempre lo presen­
t.an diEminuido. el costo de la vida h..'\ aumenta­
do en un 64 por ciento, y, sin Embargo, el pro­
yecto del actual Gobierno sólo ofrece la migaja 
de un 20 por ciento a los obreros y de un 25 por 
ciento a los empleados, 10 qué constituye una vCr-

I 
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dad era burla. para la aflictiva situación del per­
~mal de esta Empresa. De esta manera, este Go­
bierno, que hace alarde de defender a los tra­
bajadores, les escamotea un 44 por ciento que les 
corresponderla seg(rn los cálculos ofidales y la 
escala de aumento en la fijación del su:ldo vital 
que. de 1985 pE'S<lS en 1947. ha sido alzado il 3.040 
PesmI para 1949. lo que da el 64 p.or cIento de 
el?vación. Pero el proyecto del Gobierno hacE' 
una odiosa diferencia entre obreros y empleadOS. 
que no tiene otro propósito que producir la di­
visión entre estos dos sector's de la Empr~a: 
mi'"ntras que para 5.732 empleados se destinan 
31.000,000 de pesos con un 25 por ciento de au­
mento, para 20,362 obreros s~ destinan 161.000.000 
de pellos con 5ólo un 20 por cIento de. aumento. 
En la discusión particular propondremos indica­
doneB para remediar esta situación. 

El sefior 'González Vide1a. que reIteradamente 
~rometió a los obrer'os el "aumento del salarlo 
familiar para <lt:!' clImpla fU funció::: social". ('s­
¡;¡¡,blece textualmente .e:l el articule 9 del proy€c-
1,0, al autorizar un reajuste en les anexos de S'Uel­
dO!< y sahirlos qUe no excedfl de un 20%: "Se excep· 
túa de este aumer.to la asi~naclón fam;liar". ¡Nul1-
ca se habla visto mayor L1conc ecuenda entre la,ó 
palabra.s y los hecho~! Es conveniente que l~s Ho­
norahlfe c~I€'5as teng2n en crenta que la a~igDa­
aUn familiar para el per.<onal ferrcviarto "S una 
de la."! más bajas de la Administraciór.. Pública, 
¡me:':; l'.ól0 alcanza a la irri~oria suma de $ 200 
j)or la esposa y $ 152 por cada hijo; siendo que 
para Jos empleados particulares re h~ tenido que 
,'econoce:r la cececidad de dar una cantidad que 
,:;asl llega a l(l.<; $ 500 por carga. Esta situación se 
torna mucho más grave si ~e tiene en censid.:­
raclón que la mayor parte de los hijos de los 
ferroviarios, como r.e ha comprobado en la rea­
lidad, van a trabajar eT!· la EmpreEa en EU edad 
adulta. i Así cuidan la Dirección de la EmpreRfl, 
y el Gobierno el desarrollo Y preparacién de su 
futuro persond! 

El proyecto ma;¡tLene la ,~itvación angustiosa 
en que ~e rtebate el personal jub:1ado, a quien 
,a ley N.O 7.571 ordenó reajustar sus pensiones 
en un 60% y en un 40% de los a:lmentos que ~e 
hicieran al personal en SErvicio activo para 101i 
Jubilados an!;e.!! del 1.0 de enero de 1943 y para 
les que la obtuviero:! con posterioridad a esa fe_ 
"ha, respectivamente. Esto quiere decir que con 
e~te proJ¡'€<:to recibirán apenas un aumen'o d,el 
10% término medio. Para comprender lo injusto 
de esta sitvatiór:, basta tener €n cuenta que 
cuando fe retiraron del servicio activo. sus suel­
<1m y salários eran muy Lueriores a les que hoy 
reajustamos para el personal en servicio. Na·da 
dice este proyecto tampoco de la situación de 
los pensianll;doo, que en su mayor parte son viu­
das e hijoo menores de empleados y obrero,o (',ue 
perdieron su vida al servicio <le la Empresa \' 
que reciben una pensión media de 352 pe~mi 
menEuales, lo que constituye u;¡a V€l'dadera infa­
mia. Para recoger la tan sentida aspiracién de 
los jubilados y peru;ionados es qUe hemos for­
mulado indi-cación en el sentido de que sus per­
.;ÍoIles sean reajustadas en un 75% del aume::­
to que se haga al penonal en servicio activo. 
cada vez que este se conceda. modificando para 
ello la ley respectiva. 

Al reorganizar la planta de empleades. el Go­
hIerno ha cometido la :,oru.truisicad de dejar 

los gTadOS 17, 18 Y auxiliar por debajo dei mrel. 
do vital. Nadie ignora que sen esto.~ grados 1011 
q¡;e agrupan a la mayor parte de los empleados 
de la Empresa, que por esta razón te.:ldrán llua 
vivir con sus familias en condiciones subhUmIl.­
na..<. Entretanto, el Director de 103 Ferrocarrlles. 
que ten:a un meldo mensual de $ 12.000, se le 
aumenta a $ 20.000 y se a."'imih a los empleados 
a contrata para ol>tener otros beneficios que an·­
tes EO tenia. ¡Qué contraste y qUt; vergüenza 1 

Mientras miles de empleados qUe viven en la 
miEeria tienen que "luchar a brazo partido" pa­
ra arrar.,car al Director una migaja, este mismo 
fl'ncionario Ee asigna un sueldo que alcanza al 
de un Ministro de Estado. Lo meIl()S que hoy 
podemos exigir es que a estes empleados se les 
encasille e;¡ el grado 16 y se supriman 103 gra­
dos restantes, para que ru;í, por lo menos, tengan 
el sueldo vital para hacer frente a sus necesl.­
dades. 

Señor Presidente, hiEmos analizad-o detenida .. 
mente este proyecto y hemos demostrado que él 
no re.!!uelve los problemas de la Empresa. Plerió­
dicamente tendrán ~ue seguir llegando proyee­
tos .a esta HO~10rable Cámara para dar cortos 
respIres a Una Empresa. que se debate en la ban­
carr?ta. También hemos comprobado que este 
GobIerno, que sólo se pn.'OCupa de perseguir bár­
baramerte a la clase obrera, se burla una vez más 
de las justas aspiraciones de obreros y emplea. 
dos. 

Sin embargo, el problema de los ferl'ocarrHe.o 
e:> de. ,tal manera angustioso y tan afllctiva ]a 
sltuaclOn de su e~forza,do y persegUido personal, 
que los Diputado~ comun1.stas daremos nuestros 
votos favorables para la apr0bación en general 
de este proyecto, y en su discusión particular foro 
mula~mos las indicaciones del caso que tieI!dan 
a n:e.Jo¡arlo en lo pOSible y recha~aremoB las di..,.­
pOSICIoneS antipopulares que contiene 

Es por eso que hemos formulado' indlcacionea 
en la. mayoría de los articulas del proyecto. En 
,,1 artIculo 8.0 hemos presentado indicación para 
que el aumento del 20 por ciento que se contem­
pla para el personal de obreros y empleados, sea 
elevado a un 44 por ciento, es decir, queremos 
que su reajuste sea por lo menos equivalente al 
de los empleados particulares en este mismo lap­
so: de 1947 a 1949. 

Hemos hecho indicación también para suprimír 
el . inciso 2.0 del artículo 2.0 transitorio, con el 
objeto de no dejar las puertas abiertas al abuso 
a fi.r: de que no se siga introduciendo la politi: 
quena en la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Hacemos especial mención de nuestra indica 
ción para que los sueldos y salarios de los jubi­
lados sean reajustados a razón de un 75 por ciento. 
Haremos también indicación para que a los pen­
sionados, que están ganando apenas $ 352 al mes, 
>;,amo p2nsión media, se les aumenten estas mi­
,e:··~ rentas en un 75 por ciento. Esto es de ple­
na justicia y constituye un problema cuya so­
lución no puede dejarse de mano. 

Siempre que se ha tratado en la Honorable Cá.­
lllara y en sus Comisiones sobre el mejoramiento 
económico de esta gente modesta y hUmilde, S8 

ha hecho la promesa de que a con.tinuación el 
Gobierno enviarla un proyecte de ley sepa,ado 
para -esolvu su :...r.uacíón, proyecto Que muclw8 
pensio_!ad. han muerto esperando. 
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Finalmente, proponemos en un articulo nuevo, 
la reincorporación de los 1.500 empleados y obre­
ros que han sido exonerados últimamente de la 
Empresa. Fueron echados úmca me71 te por haber 
sido sindicados de comunistas, reconociendo, sin 
embargo, la propia Dirección d? la Empre1:3, que 
son los mejores empleados y obreros que ella ha 
tenido. 

Antes, cuando no se había establecido la atri­
bución exc usiva del Ejecutivo para resolver los 
aumentos de sueldos, el personal ferroviario se las 
arreglaba con ~us propIos medios. organizando sus 
luchas y proponiendo sus pliegos de peticiones. Y 
siempre obtuvieron mejores reajustes para satis­
facer sus necesidades más apremIantes. Pero aho­
ra último, con esta reforma constitucional, que 
quitó al Congreso Nacional la miciativa para con­
ceder aumentos de sueldos y se la reservó sola­
mente al Ejecutivo, vemos cómo estos mejora­
mientos y reajustes son otorgados en forma su­
mamente mezquina, sin conRideración a las ne­
cesidades efectivas del gremio ni a las otras le­
yes que se han dictado en este sentido. 

Quiero decir que con el aumento contemplado 
en este proyecto. todo el personal ferroviarIO es­
tá descontento, salvo, como dije, el recucido '5rU­
po de los privilegiados que tienen sueldos muy al­
tos ... 

El señor ATIENZA (VicepresIdente). - ¿Me pero 
dona, Honorable Diputado? Ha terminado el tiem­
po de Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Lo la­
mento, señor Presidente, porque tenía varias otras 
observaciones que hacer, para demostrar a la Ho­
norable Cámara. con hechos y con números. lo 
exiguo del tal aumento para el personal ferro­
viario. 

Yo le rogaría a Su Seftoria mE' concediera unos 
pocos minutos más para terminar mis observa­
ciones. 

El señor ATIENZA (VicepreSIdente). - Su Se­
ñoria puede continuar dentro del tiempo del Ho­
norable señor Berman. 

El señor BERMAN. - Voy a conceder una in­
terrupCión al Honorable señor Escobar. 

El señor ATIENZA (VicepresIdente). - Puede 
continuar el Honorable señor Escobar, dentro del 
tiempo del Honorable señor Berman. 

E1 señor ESCOBAR (don Andrés). - Nosotros 
estimamos que el personal no est.á de acuerdo con 
este proyecto de ley, porque n' resuelve el pro­
blema definitivo de la Empresa, como lo he de­
mostrado con números, ni resuelve el problema 
del personal ferroviario. Ellos deben reagrupar 
sus fuerzas, deben continuar luchando, para ob­
tener, por lo mer;os, ese 44 por ciento que el Go­
bierno y la Dirección de la Empresa les niegan. 

Ahora quiero demostrar con hechos que el per­
sonal ferroviario no gana sueldos fabulosos, como 
se ha afirmado más de alguna vez en esta Ho­
norable Cámara. 

Ya lo hizo un Honorable colega, anteriormente, 
peru yo quiero insistir sobrE' el particular, basán­
:lome en el propio escalafón. 

Un maquinista primero, qu lleva 25 ó 30 años 
de servicio en la Empresa de Ferrocarriles, el!tá 
ganando actualmente $ 116.70. 

Para abreviar y no quHar el tiempo a otros 
Honorables colegas que desearán. seguramente, in-

tervenir en este debate, voy a dar á conocer el 
salario que gana un aspirante a maquinista. Y 
doy estas cifras, porque siempre este personal es 
el que ha estado un poco mejor remunerado, sin 
descunocer que esta renta todavia es insuficiente. 
Pues bIen, el aspirante a maqUlnlsta gana $ 46.70, 
Y hay miles de obreros que aún ganan salarial 
más infimos. 

Con esto, espero que la historia antigua del pri­
vilegio de los ferrovarios y de las granjerlab que 
reciben habrá de desaparp.cer. 

Seguramente algunos Honorables colegas me van 
a decir que hay obreros que perciben salarios su­
periores. 

No lo niego; efectivamente, a'gunos grupos de 
estos obreros o los de la maestranza, debIdo al 
mayor esfuerzo que despliegan, a que trabajab 
horas extraordinarias. a que realizan trabajos su­
periores a los que ordinariamente hace un hom­
bre, a que sacrifican haRta su propia vida y su 
existencia, obtienen un salario superior. Pero son 
muy pocos y es muy poco tamhién el exceso que 
perciben. 

Decia que el Gobierno, para escamotear el sa­
Jario de los obreros, oculta la verdadera situación 
de la Empresa, que es grave, debido a que el mis­
mo Gobierno no ha cumplido con las leyes ... 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación). - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Como no, 
señor Ministro. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
Ja palabra el señor Ministro, con la venia del Ho­
norable señor Escobar. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación). - Honorable Diputa­
do, el Gobierno no ha ocultado Jamás los datos 
re'acionados con el manejo de la explotación de 
los Ferrocarriles del Estado. Esto consta en do­
cumentos públicos. Pero la solución que se ha 
presentado, en estos momentos, al Congreso Nacio­
nal no puede ser integral, porque no hay post­
bilidadeb económicas para hacerlo. 

El sei'lor PONTIGO. - El señor Ministro no 
oyó el diRcurw del Honorab!e señor Escobar. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vias de Comunicación). - Con toda atención. 
Honorable Diputado. 

E\ señor PONTIGO. - S'l Señoría estaba fue­
ra de la Sala. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Natural­
mente, señor Ministro, que son cosas que no se 
pueden ocultar. Pero la verdad es que siempre 
el Gobierno y los elemf:ntos reaccionario .. han el!" 
tado haciendo figurar a la Empresa como que 
nunca se ha podido financiar. 

Yo demostré en esta sesión que la Empresa. de 
haber el Fisco cumplido con la Ley N.O 2.846.' del 
año 1914, y con el Decreto ::on Fuerza de Ley 
N.O 167, estaría en situación tata 'mente distinta, 
es deCIr, tendria para pagar las deudas al Fisco 
y le quedarían algunos dineros para reajust.ar suel­
dos y salarios a su p~rs ~ la' . 

El señor CAl'l"AS FLORES. - ¿En qué consiste 
el Incumplimiento d ~l Fisro, Honorable Diputado? 

El señor ESCOBAR (doY' Andrés). - Esto3' ha­
blando del Gobierno, Honorable Diputado. 

El señor MERIN0 (Ministro de Obras Públicas 
y Vias de Comunicación). - ¿Me permite, Ho­

norable DIputado? 

I 
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El señor ESCOBAR (don Andrés). - Con mu­
cho gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 
venia del Honorable &eñor Escobar, tiene la pa­
labra el señor Ministro. 

El sebor MERINO (Ministro de Obras pú.blicas 
y Vías de Comunicación). - E' financiamiento to­
tal de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
con arreglo a las disposlciones de la Ley N.o 2.846 
y del D. F. L. N.o 167, habría invo ucrado un 
aumento exagerado de las tarifas. Hay que te­
ner presente que la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado es un servicio pú.blico, que por tener 
o haber tenido prácticamente hasta ahora el mo­
nopolio de los transportes en Chile, no podía ser 
autorizada para que sus tarifas se aumentasen en 
forma que hubiera sido asfixiante para la econo­
mía nacional. 

Es por eso que el Gobierno ha debIdo ir, como 
10 hace ahora, en auxilio de la Empresa. 

P.lsteriormente. al usal- de la palabra en este 
debate, daré mayores datos para que la Honora­
ble Cámara esté al tanto de todo este procesa de 
la Empresa de los Ferrocarriles del ll:stado. te­
niendo presente, que ésta nunca ha estado fi­
nanciada. no por malos manejos, no por falta de 
inteT'és del Gobierno, sino porque, sencillamente, 
los servicios frrroviarios. no sólo aquí en Chile 
sino que, posiblemente, en todas partes del mundo, 
han dejado pérdidas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Escobar, don An­
drés. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ,- El señor 
Min:stro sabe que siempre hemos sido contr'arios 
a las alzas de tarifas. porque, a la postre, se 
vuelven contra la misma Empresa, lo que jeciu:loS 
es que el Fisco pague a la Empresa lo qUE' le de­
be. según las leyes respectivas. 

No se trata sólo de acudir en ayuda de ella ni 
de o.frecerle migajas caritativas. sino qUe de en­
trrgarle lo que le corresponde y se le adeuda, y 
resolver en definitiva sUS problemas financiero, 
de equipo y la situación de su personal. 

Creo que el Fisco tiene recursos o puede bus­
carlos para financiar a la Emprrsa. sin recurrir 
a alzas de tarifas. que son perjUdiciales para el 
país y contraproducentes para la propia Empresa. 

Por el solo hecho de no continuar con el siste­
ma de tarifas preferencial es, la Emprrsa tendría 
una mayor entrada anual de alrededor de cien 
millones de pesos. Creo que tomando estas me­
didas y algunas otras, se pOdría mejorar la eco­
nomía de la Empresa. Por ejemplO, se podrían 
imponer mayores impuestos al cobre. como tan­
tas veces hemos propuesto para que ayuden a 
costear este gasto fstas empresas imperialistas a 
las cuales la Empresa entrega casi todo su dine­
ro por concepto de maq1l!narias, herramientas. 
repurstos, materiales, etcétera. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación).- Pero el cobre ha 
sido ya gravado en favor del Estado. 

El señor GODOY.- Ppro está rebajado. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Ahora 

mismo se nos ha dicho que el Presupursto está 
sobrefinanciado en alrededor de novecientos mi­
llones de pesos. ¿Por qué no se destinan algunos 
de esos millonrs de pesos para financiar defini­
tivamente a la Empresa? 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públl­
cas y Vías de Comunicación) .-' Su Señoría de­
be considerar que con ese superávit se financian 
algunos proyectos aprobados anteriormente. 

El ¡¡pñor ESCOBAR (don Andrés).- Aún re­
bajando esas sumas, siempre habría varios cien­
tos de millones de pesos que quedarían disponi­
bles y perfectamente bien podrían ser destinad<JS 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, ya 
que es ésta una institución vital para el pa.18. 

No quiero abusar más de la atención de la Ho­
norable Cámara y tErmino mis observaciones en 
hompnaje al pronto despacho del proyp.cto, for­
mulando un fervoroso llamado al gremio para 
que se una y reviva las . memorables luchas del 
pasado, que le han significado sus mayores con­
quista~. 

Nada puede esperar de estos gobiernos reaccio­
narios que les tiran una migaja c:ada dos Rñ~. 

Nada más. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor DIAZ.- Falta el impulso de los co­
munistas ahora. 

El señor BAEZA.- Parree que el gremio está 
esp~Tando milagros que ahora no se producen. 

El señor BERMAN ,- Antes de subrayar alga­
nos de los conceptos emitidos por el Honoraole se­
ñor Escobar. desearía qUe SP prorrogara la hora 
por unos diez minutos. y se votara en la sesión 
de hoy el proyecto que favorece a los ferroviarios. 

El señor CA'rAS FLORES.- NI,). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La pe­

tición de Su Señoría está completamente fuera 
de lugar porque así como han usado de la pala­
bra varios Honorables Diputados, porque el pro­
blema es sumamente interesante, hay varios que 
están inscritos y se han retirado de la Sala en la. 
inteligencia de que el proyecto no se va a votar 
en la presente sesión sino en la de maña,nll.. 

Además. según tengo entendido pI señD¡ Mi­
n'sh-,., (" OhrRS Púb~'cg< v Vías de C0municación 
h~_ m o ,"'fpcctg::lo su (1pseo de usar de la palabra 
8.:--" ('e. rp-:rafse el debate. 

El s""n,' MERTYO (Ministro de Obras Públi­
C-8.; y Vías de Comunicación) ,- Así es. señor Pre­
sir'ente _ 

El señor CARAS FLORES.- ¿Por qué SU Se­
ñoría no inicia mañana SUS observaciones? Le 
qu<"rJan sólo tres minutos. 

E! señor BERMAN.- Como le parezca" Su Se­
ñoría. 

El sefior MERINO (Ministro de Obras Públlcas 
y Vías de Comunicación) ,- ¿No se podría cele­
brar mañana. de dos y media adelante. una se­
sión e<uecial para continuar la discusión de este 
prnvecto? 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente) .-- La Me­
sa trat.ará de complacer a Su Señoría y determi­
nará las sesiones fspeciales que sea necesario ce­
lebrar para despachar este proyecto. 

Puede continuar el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.- Voy a dar lectura a una 

indicación que hemos formulado y que dic~ as!: 
"En el plazo de 30 días a contar de la publica­

ción de esta ley en el "Diario Oficial", la Empre­
sa de los FF. ce. del Estado procederá a reln-
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corporar en sus cargos al personal que, por razo­
nes pol1t1cas, fué separado del servicio durante los 
años 1947 y 1948". 

Hemos formulado esta indicación, porque ni el 
g'Jllierno. ni la Empresa se han atrevido. hasta 
este momento, a tachar de técnicos deficientes al 
personal que eliminó. Manifestó. por el contra­
rio. que los eliminaba exclusivamente por razo­
nes politicas. 

El señor ALCALDE.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable señor Berman? 

El señor BERMAN.- Como sabemos que en 
las reparticiones fiscales y semi fiscales, se ha 
pretendido hacer lo mismo y que la Contraloría 
General de la República íba a declarar estos de­
cretos improcedentes, por lo cual el Gobierno los 
retiró, estim'\mos que la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, que busca tanta benevolenCIa 
de los parlamentarios, incluyéndonos a nosotros, 
tendrá que reparar esta situación. porque es in­
justa y porque en su precipitación por separar 
gente q'le calificó de comunista, eliminó a al­
gunos que habían muerto, a otros que estaban 
a,cogidos a medicina preventiva. a otros que no 
estaban presentes en la época de la huelga 
porque gozab:1ll de feriado. y otros que estaban 
trabajando. a pesar de la huelga. porque sus co­
legas radicales que empujaron a la huelga, tam­
bién se quedaron trabajando. 

Es por ello, señor Presidente, que si existe el 
interés verdadero en considerar en todos sus as­
pectos lt. situación de la Empresa. confiamos que 
la indicación que hemos presentado sea conside­
rada como una medida justa. y aprobada por 
la Honorable Cámara. . 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Ha ter­
minado el tiempo del Orden del Día. 
'7.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se sus­
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

S.-ABANDONO DE LAS OBRAS DEL CAMINO 
DE LONTUE A MOLINA.- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Conti­
núa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes. corresponde 
el primer turno al Comité Conservador. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Renunciamos a 
nUE'stro turno, señor Presidente 

El señor ATIENZA (Vlcepresldente).- El Co­
mité Conservador renuncia a su turno. 

Corresponde el segundo turno al Comité Libe­
ral. 

El señor COMMENTZ.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor COMMENTZ.- El departamento de 

Lontué, señor Presidente. de mucha importancia 
por las industrias que alli se han establecido. no 
ha sido atendido en debida forma en lo que a ca­
minos se refiere. 

Es así cómo el sector comprendido entre Mo­
lina y Lontué. o sea, el antiguo camino Longitu­
<Unal, que es uno de los que han tenido más trán­
sito eh Chlle, está completamente abandonado. 
Tanto es así, que todos los montones de mate­
riales distribuidos a lo largo de este camino y ad-

= 
quiridos. tengo entendido, con dinero erog,ado 
por los vecinos. se encuentran ahí desde hace más 
de dos meses. 

Como comprenderá la Honorable Cámara. estos 
materiales se están perdiendo porque se están 
consolidando en el suelo. 

Yo pido al señor Presidente que se sirva orde­
nar se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. solicitándole 
preferente atención en la reparación de los ca­
minos del referido departamento y se haga una 
investigación sobre el material abandonado. por­
que no es posible que los dineros erogados por los 
vecinos se pierdan en esta forma. 

Por otra parte, pido también que se envíe on­
cio al señor Ministro del Interior para que haga 
presente al Intendente de Talca la gravedad que 
reviste este asunto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se di­
rigirán en nombre de Su Señoría. los oficios que 
ha solicitado a los señores Ministros del Interior 
y de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

9.-ACTUALIDAD POLITICA NACIONAL. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El tur­
no siguiente corresponde al Comité Radical. 

El señor BOSSA Y. - RenunCiamos a nuestro 
turno. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Co­
mité Radical renuncia a su turno. 

A continuación, le corresponde usar de su turno 
al Comité Independiente. 

El señor GODOY".- Pido la palabra. señor Pre-
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- PUede 
usar de ella. Su Señoría. 

El señor GODOY. - En nombre de mis com' 
pañeros de representación. paso a examinar la 
situación política C:el país y los p.róximos comi­
cios del seis de marzo. ya que. a un mes de las 
elecciones, nuestro pueblo debe tener claridad pa­
ra orienta~se. 

Los que hemos llegado a la Cámara en repre­
sentación del Partido Comu~ta, que fundara en 
Chile el maestro de la clase trabajadora. Lnis 
Emilio RecabárI"€n. creemos qUe se está produ­
ciendo, a través del forcejeo entre la dictadura 
reaccionaria y las fue:·zas C:cmocráticas y pro­
gre.'iista, un cambio cuya tendencia definitiva 
habrán de imponerla las masa.~ trabajadoras. 

La tradición democ"rática de nuestro pais y 1& 
mad.urez política de su pueblo no se compadecen 
con el régimen de dictaJdura. barnizado de lega­
lismo. instaurado por la camarilla de González 
ViC:ela. 

El pueblo de Chile no puede renunciar a sw; 
conquistas. ni v€l'á impasible cómo se ~renan laS 
i!1Stituciones que le favorecen. ni mucho menos 
;:e someterá a leyes de excepción. abiertamente 
inconstitucionales. como es la mal llamada Ley 
de "Defensa Permanente de la Democracia". 

El país. bajo la acción organizada del pueblo. 
tendrá que ir creando las condiciones para que 
se produzcan cambios favor¡¡bles en el destino 
democrático de sus institucicnes y en la corre­
lación de las fuerzas políticas. 

Una vez que se ha tenido oportun~'9.d de ~­
moSltrarse. en su ve-dadera dimensión. de frente 
y de perfil. el llamado frente nacional antioomu-
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nista. en favor del cual el Gobierno hiciera tan­
tos esfuerz.os y qU<ébrara tantas lanzas; el pa!.s sa­
be apreciar mejor 10.'3 efectos de esta mercadería 
a,veriada del anticomunista, y comprende, mejor 
que nunca, que, al final, no es otra cosa que la 
a.gresi6n lisa y llana contra l<ls trabajadores y 
con tra el si ,tema democrático. 

Ha sido, Honorables colegas, baja la presión 
dE- las lUMas C:el put:blo. en medio de la comba­
tividad popular y de la solidaridad internacional. 
despué.'l d'e la heroica huelga de hambre que en 
noviembre. dmrante OMO días, lSos,tuweron los 
rel,egados €U Pisa gua, y del reopudio del propio 
Ejército, cansa,C:o del rol antipolpular y df' car­
celero qu.e el Ejecutivo J,e estaba haciend<l juga'!'. 
que se acaba de di',olver el ominoso campo de 
concentración de Pis:J.gua y se ha suspendidO la 
apl'ea.ción d,e la cuarta Ley consecutiva de Facul 
tooes Extraürdina.rias. 

Esta el> una v1ctari3, de nuestro pueblo, que no 
puede atribuírs'e .,ino que a su propia acción y 
que no tiene que agradecer a. la magnanimidad de 
n-ac:ie. mucho menos de aquéllOS que han hecho 
gala d,e dureza antiscnt.iment.3L 

Se equiv<lcan, entonces, los qUe quieren capi­
taEzarla con fines electorales o los que creen 
poder e'u.dír el castigo que el pueblo infligirá el 
6 de marzo a los autol'8S y cómpHces de estas 
odiosa,~ Ieyes de Excepción. 

Las masas condenauán en las urnas. como lo 
hiciEron en las ele'cciones de n<lviembre en Esta­
dos Unidos de América, a 103 que se a.trevieron a 
d'ctar las loeyes bárbaras, alltbbreras o antidemo­
crá 'iras. dignas de la Inqui.cidón. 

Será difícil sacarse es'ta mancha caída sobre el 
buen nombre tradicional de Chi'le. En uno de 
e.sos ,'inuosos e-ditoriaJes de "El Mercurio". él 28 
de enero, hablando del "campamento <:le Pisa­
guai' o d,el "Campo de Re:egados de Pisagua". 
~se a los eufen:Emos COn que está construido, 
tuvo q.Ue reconocer lo siguiente: 

"Pisagua se había conver:ido en un borrón para 
el rostro de Chile. que todos los chilenos necesita­
mo<; qUe sea inmaculado". Por su parte, diarios 
argentinos, comentando la disolución del Camuo 
de C(\TIcentrac'ón, y celebrando su clam'llra. en­
tre o~ros, han vutido las Sig'lí'~nte:, o--;jni{1n'.~. 
El) diario "La hora", dijo: "'I'riunfó ~n \a lucha 
",1 pueblo hermano y la soUdaridai del Continen­
tF)"; el diario LA NACION, expresó: ''No hay de­
mocral'Ía pOSible ~in amparo constitucional a las 
Iihertadf'S individuales. EAas no deben tener 
otros limites que los de 19. ley, aplicada por la 
ju~ticia independiente. Delegar en el Poilrr E,ie­
cutivo atribuciones para restringir los derechos. 
disponer de las personas f) coartar la emisión de 
ideas. es caer en formas dictatoriales qUe puman 
con las conquistas jurídicas de nuestra civiliza­
dán'. 

En rela.ción con e,to mismo, quiero denunciar 
que rlesuués de cinco días de dictarlo el decreto 
que !ibera a lo~ prisioneros de Pisagua, todavía 
no sa,'en de allí, ni se desmantela el campo mal­
dito, donde ha'Jaron la mllerte Ang'~l Veas y Fé­
lix Morales, y donde enfermaron para mOll'ir lue· 
g<l, I-".aía~ Fuentes y JO'é HeJlo Oliva. 

Se. ha publicado qu.e a los re'legado, se les pro­
porcwnará pasajes úni~amente 11<1l,'J:a Santiago 
y no ha,sta los puntos donde fueron a.precactos. 
En Santiago. para mayor vejamen. se las han 

ofrecido camas en las hospederías del Ejélrcita 
df' Salvación, como si se tratara de detritus hu­
manar.. o de ex hombres, de aquéllos que Gorld 
inmortalizó en sus obras. 

Desde esta tribuna protestamos y pedimOS 
cuentas de los miUones C:·e pesos gastados en la 
política represiva, y llamamos a la sO.LdaridaC: eco­
nómica del pueblo en favor de los perseguidos 
para que no tengan que SUfrir nuevos eooaa-níos 
de sus verdugos. 

• • 
• 

Decía. que a un mes de las elecciones, el pano­
rama e:ectoral ofrece una p2rspectlVa confUM y 
sombría. A p€sar de los esfuerzos y de la ínter­
v-ención oficial de La Mone,cta, los partidos que. 
En abigarrada ccmbinación. u"ufructúan Gel Go­
bierno, no acaban d,e entenderSe y. en el interior 
de algunos de ellos. se libran verdaderas guerrl­
lla.~: es que es:án devorados por las ambiciones 
y los apetitos, confiados ún'camente en el espal­
darazo ofkial y mimzdos POr todas las contradic­
ciones y lo; antagonismos entre ellQs mismos. 

Pese a la intervención electoral. no se ha lo­
grado formar las listas únicas anticomunistas, y 
el llamado "Pacto de los 5". el pueblo lo bau­
tizó humorísticam:nte como el "Parto de los 5", 
que no h(l. sido, desde luego, un alumbramiento 
feliz. Las criaturas que se dieron a luz son de­
formes y enfermizas y se desgarran entr; ellas 
tratando de mamar la mejor leche oficialista ... 

Las fuerzas de Gobierno no afrontarán. pues, 
unidas I.:J. batalla electoral d"l 6 de marzo. sino 
que agrietadas y llenas de resentimientos y mu­
tuas deslealtades. No hay hojalatero político ca­
paz de Süldarlas. 

La oposición, hasta ahora, no anda mucho me­
jor. La forman dos bloques: El FRAS y el Fren­
te Nacional Democrático. Se hacen esfuerzos pa­
ra unirla, ya que en este caso la unidad no se­
ría simple suma de factores, sino que. multiplioa­
ció n d3 fuerzas, y se daría al pueblo un sólo cau­
ce por donde volcar el descontento que le mere­
cen la vida cara, la política oficial de repre­
sió n y la responsabilidad que por ambas cosas 
les corre¿ponde a los llamados partidos de Go­
bierno. 

El pueblo no se forja ninguna ilusión legalis­
ta frente a la elección de marzo. Inhabilitado 
par.:} actuar en ella su partido de van~uardia 
el Partido Comunista. y oorrados de los registro~ 
electcrales más de treinta mil ciudadanos que 
no trafican con su voto. las masas, hasta hoy, ob­
servan impasibles el proc" so previo de la propa­
gand.). electoral, y saben que será espúreo el Par­
lamento que salga elegido. Ullicat¡lent3 podrian 
desprenderse de esta actitud y entrar a jugar un 
papel activo y decisivo, si ven forJarse la unidad 
d:; toda la oposición, sin reservas. excepción ni 
discriminación algunas. Y si a través de esta 
unidad se crea un grandioso movimiento para 
cambiar la fisonomia gubernativa del país, pa­
ra recuperar el goce de las libertades públicas, 
para liquidar la funesta her:ncia política del ac­
tual Gobierno, para reponer en el trabajo a los 
miles y miles de obreros y empleados persegui­
dos, para derrotar al imp:rialismo que dicta sus 
de.signios al actual régimen, para derogar todas 
las leyes represivas que quedan en pie, para dar-
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le al pueblo la victoria sobre sus en"migos se­
culares y sobre los traidores de hoy, y para de­
volverle a Ohile su soberanía, su independencia 
y su dignidad, avasalladas por el imperialismo 
yanqui y por sus dociles instrumentos y laca­
yos. 

El pueblo no venderá por un plato de lente­
jas su independencia de clase ni sus principios. 
Se equivocan los que hablan d3 "despojos electo­
rales del Partido Comunista', y los que creen que 
todo es cuestión de agacharse a recoger los re­
siduos do sus votos. 

Unicamente aquellos que no creen en el pue­
blo le temen a la unidad; solamente los que de 
una man"ra indirecta quieran favorecer el triun­
io del Gobierno y de los enemigos del puebla 
pueden oponerse al irr~istible movimiento uni­
tario que surge d" sde las bases mismas de la na­
ción. Para cambiar el giro de la política y ha­
cer una rectificación histórica, las masas acep­
tan cualquier aliado dispuesto a marchar con ellas. 

El actual Gobierno y los partidas en que se apo­
ya, huérfanos de opinión públioo y repUdiados por 
las masas, t:men a los resultados del 6 de mar­
zo, y mucho más le temen a la libertad. Ya no 
pueden seguir en el poder sin facultades espe­
ciales, sin zonas de em"rgencia, sin campos de 
concentración, sin censuras y restricciones de to­
da índole. En ellas y en las bayonetas confían 
exclusivamente. Por ~o, d:sean volver por las 
andadas. y los testaferros del régimen piden a 
gritos la rehabilitación de todo el aparato re­
presIvo, so pretexto d3 combatir a los comunis­
tas, Pero nada les podrá salvar: su suerte está 
echada, y en la conciencia del pueblo no hay si­
no desprecio para los traidores. para los ham­
br:adores y para los verdugos, y en los muros de 
la Moneda se han inscrito las fatídicas palabras 
de Babilonia: Mane - Thecel - Phares: "i Tus días 
están contados!". 

Confirmando las denuncias que acabo de ha­
cer, hemos leido sin sorpresa, porque ya han de-

generada tanto que sus actos no producen &tu­
pef':lCción alguna. que a mediodía de hoy supues­
tos person:ros del socialismo, unos señores Hidal­
go y Rossetti. han visito,do al Ministro del Inte­
rior para pedirle que se oponga a que Alcald~ o 
regidores comunistas, que vienen saliendo d 1 cam­
po de concentración de Pisagua o de o~ros pun­
tos de relegación, reasuman sus funCIOnes. El 
Gobierno habrl.:¡, impartido imtruccion· s a Cata­
b1neros, Intendentes e Investigaciones para que 
se lmpida por la fuerza pública que reasuma .sus 
cargos gente que rstaba desempeñando con d1g­
nldad un mandato legal e irrenunciable que: les 
dió el pueblo. 

Un partido político convertido en una banaa de 
provocadores pu -de desempeñar los peores oficios, 
romo ha sucedido en la historia de traiciones de 
la social democracia internacional, pero dUdamos 
que haya pasado en otras partes algo igual a lo 
que está haciendo [TI Chile: el papel desprecia­
do de felones, traidores y soplones a '!''Ueldo, 

¿Cómo podría legalmente explicarse la prOhi­
bición que el Gobierno ha impartido para que los 
Alcaldes de Tocopilla. Lota, CUl'vnel Calama. An­
tofagasta e Iquique reasuman sus funciones? No 
podría tener otra explicación que In de un sim­
ple y nuevo abuso del pod:r, un nuevo manotazo 
de la autoridad. 

La ley de Defensa de la Democr.::lCia nada dijo 
a este respecto, y entend-mos que sólo la justl· 
cia ordinaria, que es la que puede y debe tener 
indep~ndencia, e:. la que podría decidir esta si­
tuación. 

EJ señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la sesión. 

-La s:slón se levantó a las 18 hor38 y 47 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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